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SENADO.
FRKSIDEXCIA DEL SESo b  SARTA CRUZ.

Sxlrao lo  de Id sesión celebrada el d ia  16 
de N oviembre  ¿«1871.

Abierta é las dos y  m edia , se leyó y aprobó el acta 
de la an terio r.

Se leyeron las leyes sancionadas por D. Amadeo.
El señor m inistro  de Fom ento leyó un proyecto de 

ley  declarando de u tilidad  pública el terreno  donde 
h a d e  elevarse el m onum ento a la m em oria del con­
venio de Vergara.

Tam bién leyó un proyecto de ley de prim era  e n ­
señanza.

E t Sr. Figuerola leyó el d ictám en de la comisión 
sobro el proyecto de ley de presas m arítim as.

Leyóse igualm ente el de la com isión do incom pa­
tibilidades relativo al general Hoy, nom brado capi­
tá n  general de CastMla la Nueva.

El Sr. TEJADO: El Senado recordará que hace 
u n es días tuve el honor de pedir que  el señor m i­
nistro  de la UübernacioD se sirviese re m itir  integro 
el expediente que üebió form arse cuando tuvo lu ­
gar la suprcsíeu  do la sociedad de San Vicente de 
Paul. Sin duda no debi explicarm e su ticientem ento , 
porque so.e se ba rem itido  un  docum ento reducido 
á decir que la indicada sociedad fué suprim ida  por 
decreto de 18 da O ctubre de 1868, expedido por el 
señor m inistro  de Gracia y Justic ia  del Gobierno pro­
visional.

Ahora bien; es evidente que al ped ir yo el expe­
diente integro no podia referirm e á ese sim ple docu­
m ento , de que yo tenía ya conocim iento; lo que yo 
deseaba ver e ra  la sum a de procedim ientos que de­
b ieron  seguirse para llevar á cabo la supresión. Es 
evidente que para cum plir ese decreto  debió darse 
alguna ó tuen  al que se encargase de su  cum plim ien­
to: es de suponer que Se baria  la óportuna notifica­
ción en la secretaria  de la sociedad, y que esta 
contestaría  que el encargado al efecto tom aría nota 
del d inero que se inturnacíonatizó y de los libros de 
que se incautó; y todo lo que sobre esto conste, es lo 
que  yo deseo que se traiga.

Es posib e que no se pueda d a r cuen ta  del d inero , 
y  yo celebraría  que v in ie ran  aqu i las cuen tas de su  
inversión; tengo para mí que es difícil explicar a 
dónde habrá,ido  á parar: de todos m odos, si llega el 
caso de re stitu ir á esa sociedad lo que  le fué mal 
qu itado, y de desagraviarla como es ju sto , tengo pa­
ra  mí qué Je lo que menos tra taría  esa sociedad es 
de que se la devolviera el dinero.

En cuauto á los libros de la sociedad, es m enester 
que parezcan todos. Yo creo que á pública subasta 
n o  so hau de h sb e r sacado; pero quizá hayan  se rv í-, 
do sus hojas para encender alguna ch im enea. Si 
afortunadam ente uo ba sucedido e s to , es necesario 
que parezcan, porque en ellos esta la lista de m u - 
cbos m iles de españoles de todos los partidos polí­
ticos , que  ejerciau la caridad para con los pobres 
como ia q u ieren  Jesucristo  y la Iglesia. Este es un  
docum euto de m uchísim a im portancia, porque ahi 
está la li.sta de los hom bres de bien con quienes Es­
paña puede contar, boy que tan  necesario es defen­
derse con tra  el concurso un iversal de los que  am e­
nazan la sociedad.

En esa lista constan m u ltitu d  de familias á q u ie ­
nes ^se socorría; no sé lo que habrá  sido de eHas; 
supongo quo algunas de ellas estarán  ya bajo la 
losa del sepulcro , y las que  rosten están ó esta - 
rén m uy en breve probablem ente en  La In tern a ­
cional.

Yo ruego ¿ la mesa se sirva com unicar m i deseo 
al señor m inistro  de la Gobernación, y ai señor m i­
nistro  de Fom ento que baga lo m ism o, para que sa 
sirva  m andar el c,\pedieuie in tegro , á fin de que sin 
esp íritu  alguno de prevención se debata este asunto  
y  resolvam os et restablecim iento de la sociedad de 
San Vicoulo de Paul, haciendo tam bién  la d eclara­
ción que es preciso h acer, de que, según la C onsti­
tución del Estado, es com pletam ente licito asociarse, 
llám ense como qu ieran  los asociados, para todos los 
fines que uo sean contrarios á la m oral pública. He 
dicho.

El señor m inistro  de FOMENTO: Lo que S. S. de­
sea, según acaba de m anifestar, es el expediente que 
habrá  debido form arse para llevar á cabo la resolu­
ción del Gobierno; y aun  cuando eso no es de nues­
tra  época, debo decir que yo tengo la seguridad 
com pleta de qae los libros no h abrán  desaparecido, 
y  que  los ve ures estarán  en las cajas del Estado, en 
disposición de que, sí procediese que fueran devuel­
tos, la sociedad sería rein tegrada

Como creo que el rir. Tejado no habrá  querido 
hacer inculpación alguna por hechos que  no conoce 
de una  m anera c ie rta , le suplicaría que  aguardase 
á  form ar su  ju ic io  para cuando con presencia del 
espediente pueda tener lugar esa discusión que  nos 
anuncia , y que yo celebrarla  llegase, para que se 
Vea la exactitud  de lo que yo he tenido el honor de 
ind icar. Por lo dem ás , haré  presente el deseo de su 
señoría a mi com pañero el señor m inistro  de la Go- 
bernaciou.

El Sr, TEJADO: V erdaderam ente yo no he q u eri­
do hacer inculpación n inguna á nadie. Doy gracias 
á S. S. por la benevolencia con que ha contestado, 
y  m e quedo con la palabra que ha dado S. S. res­
pecto á la restitución . Me dice el señor m inistro 
que suspenda mi juicio  hasta que liegue el oportuno 
debate, y precisam ente yo no he entrado á d iscu tir 
cosa a lguna, pues lo único q u e  consideraba urgente 
y  necesario era ocuparnos de ese a c to ,  quo fué un  
despojo m anifiesto, com etido violentam ente contra 
todas las leyes de la ju stic ia , de la m oral y del d e ­
coro.

El señor mioi.stro de FOMENTO: Celebraré que su 
señoría s jsp euoa  todo ju ic io  basta que  el Gobierno 
Venga á defenuor los actos del provisional, del que 
algauos indiv idúes forman parte  dei Senado.

El Sr TEJADO: Queda suspendido.
Et señoi P K b rto E N IE : Uabiendu contestado el se ­

ñ a r m iiiisiro de la Uuberuaeiuu que el decreto se dió 
por ei de Gracia y Justic ia , parece mas procedanle 
que a este se dirija  la reclam ación.

El Sr. TEJADO: Usía hará lo q u e ju zg u e  más opor­
tu n o .

El Sr. GARCIA pidió nota de los ayuntam ien tos y 
d iputaeionas que se haoian m lereaaao en ia negocia­
ción de bonos.

El Sr. ERASO defendió una proposición para que 
se exim ieran  del derecho de bipotecas por deceruii- 
nado tiem po algunos de los bienes nacionaies v e n ­
didos.

El s tñ  j r  m inistro de FOMENTO dijo que no esta ­
ba oonfuime coa el contesto de la proposición, au n - 
<iue no se opoma a que fuese tom ada en c o n d d era - 
cion.

Se tomó en consideración la preposición.
Se aprobaron sin debate los proyectos de la com i- 

' sioQ de incom patibilidades relativos al general G án­
dara y al m arques de Torreorgaz.

El Senado se reun ió  en secciones y  se levantó la 
sesión á las cuatro .

C O N G R E S O .
Se abre  la sesión á las dos en  punto .
Leída el a c ta , el Sr. Lasala pide la palabra.
Hace constar que  al h ab 'a r ay er en su  discurso el 

S r. Vildosnia lo hizo en nom bre de  ios diputados 
vascongados quo son carlis tas , no en el suyo, que 
aunque d iputado por tas provincias, sostiene la b an ­
dera liberal.

Le contesta ligeram ente el S r. R ezusta.
Votada unén m em ente el ac ta , fué aprobada por 

74 votos contra uno.
El Sr. Ochoa reclam a unos espedientes.

Se dió cuen ta  de la siguiente 

Proposición.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que ha vis­

to con desagrado las infracciones de las leyes can ó ­
nicas y civiles que se han com etido en  los a rr  glos 
parroquiales de Guipúzcoa y  de Vizcaya, siendo c au ­
sa de nulidad paten te, por lo que  deben su sp e n d e r­
se para re stitu ir la calm a á las conciencias, a la rm a­
das tan ju sta  como fundadam ente.

Palacio del Congreso 13 de N oviem bre de 1871.—  
Ramón Orliz de Zárate. — Lorenzo de A rrieta Masca- 
rua —Antonio Ju an  de Vildósola.— José Luis A n tu - 
ñana.— Manuel de U ncela.— Benigno de R ezusta.— 
Alejo Novia de Salcedo »

En su  apoyo dijo
El S r, ORTIZ DE Z.AR.ATE : S iem pre procuro  no 

ofender á nadie, propósito que no he de abandonar 
en esta ocasión ; poro sin  em bargo , creo oportuno 
declarar que en los ju icios que em ita sobre hechos, 
acuerdos y expedientes, no me refiero á las perso­
nas que en ellos hayan podido in te rv en ir  , como 
particu  ares. Mí censura  recae solo sobre los actos 
públicos.

Com enzaré por el inciden te  q u e  acaba de ten e r 
lugar en tre  los Sres. Lasala y Rezusta Ha dicho el 
señor Lasala que es regalisla, declaración que do  
considero necesaria, porque lo que dijo el Sr ViMó- 
sola no podia ponerlo en duda. No creo, por o tra  
parte , que se pueda ser hoy regalista como en otros 
tiem pos. ¿Es posible serio con una  Constitución atea? 
¿Es posible ser regalista cuando puede ser m in istro  
ue Gracia y Justic ia  el Sr. Suñer, el S.i. Diaz Q uinie- 
ro y cualquiera que niegue la cxiatrncia de Üioa? Yo 
creo que la consecuencia ahora está en no sor bi y 
regalista, viviendo como vivim os en un periodo re­
volucionario.

Hecha esta declaración, voy al asunto  do que  a b o ­
ra se trata .

En los arreglos parroquiales de las provincias 
de l/izcaya y  Guipúzcoa so han infringido las le­
yes divinas y hum anas, les cánones, et Concorda­
to y  cuantas sentim ioutos religiosos existen en aquel 
país.

Divido en dos partes mi discurso, puesto que dos 
son los expedientes que rae propongo exam inar. En 
la provincia da Guipúzcoa quedaion  tr iu o L n te s , 
aun  después de la revolución, las ideas católicas, 
que son las de la inm ensa m ayoría del país; pero en 
Fuen tcrrab ía  p reponderaron las revolucionarias, 
creando sus represen tan tes una ju n ta , y co n v irtién ­
dose en una especie de anti-C oncilio , resolvieron h a ­
cer el arreglo parroquial an te  sí y po r sí.

Después de tomados los acuerdos m ás contrarios á 
las leyes y concordatos, se encargó de poner en 
práctica  ese arreglo la d iputación g e n e ra l, in c u r ­
riendo todavía en m ayores e rro res y e iageraciunes, 
suprim iendo parroquias y  creando a’gunas aux ilia ­
res. Los pueblos de Guipúzcoa, em inen tem en te  ca­
tólicos, no p o lian  reconocer en la ju n ta  a tr ib u 'io -  
nes episoopa.es, y cuando s" le pasaron c ircu lares 
para que pusieran  ( n practica ese arreglo, dijeron 
que sus conciencias no las perm itían  obedecer se ­
m ejantes determ inajiones. Este hecho tan  natural y 
sencillo fue causa de procedim ientos crim ínales con­
tra  los ayuntam ientos por desobediencia, y el gober­
nador, en vez de ten e r en cuen ta  que  una  au to ri­
dad gubernativa no puede hacer arreglos parroquia­
les, pasó el tanto de culpa á Iss respectivos juzgados.

Suele decirse aqu i con frecuencia que los tr ib u n a ­
les son u n  valladar con tra  todos los abusos: d eb ie ­
ran  serlo; pero no lo han  sido en el caso presen te , 
porque los tribunales procedieron contra esos ay u n ­
tam ien tos, convirtiéndose en auxiliares de tam años 
excesos. Al pasar las causas á las respectivas au.tieo- 
cias, las cosas cam biaron ya de aspecto, y  las de 
Búrgcs y  Pam plona, á las que felicito desde aqu i 
porque cum plieron con sus deberes, am pararan  á 
esos ayuntam ientos que  hab ían  pasado dias y  dias 
en  las las cárceles.

M ientras no se respete la ley, no puede haber l i­
bertad , ni nada más que  op rem res y oprim idos. El 
Sr. Rezusta fué una de las v ictim as de esos excesos, 
porque form sba parte de uno de los ayuntam ien tos, 
y fué destitu ido  como los dem ás, sin m otivo ni r a ­
zón alguna. Yo aplaudo la conducta de esas dos a u ­
diencias, a la vez que digo que m erecen la m ayor 
censu ra  los jueces y prom otores fiscales de uo órden 
inferior. Bien sé que si hubi iran procedidG de otro 
modo hubiesen sido destitu idos; pero debieron d e ­
jarse  d e stitu ir.

Aun hay m ás: hace un año que  esos a y u n tam ien ­
tos fueron absueltos, y  sin  em bargo no se les ha re­
puesto todavía.

Con m otivo de los abusos com etidos par la ju n ta  
de F uen terrab ía  y por la d iputación  general de 
Guipúzcoa, el señor Obispo de Vitoria, en defensa 
de sus derechos, les rogó que no se m ezclaran en 
asuntos qpe  no eran  de su  com petencia. La d ip u ta ­
ción general c ru zó  con el señor Obispo varias com u­
nicaciones, algunas de e.las poco respetuosas, s o s t e ­
niendo que estaba en su derecho al haper rse a r r e ­
gló, y  en e.ste estada se rem itió  el expediente  at Go­
bierno.

Las razones en q u e  la diputación general se apo­
yaba e ran  todas im p roc-den t-s; a cu s ib a  al señor 
Obispo de neg igencm, diciendo que  desdo 18.51 en 
que  se hizo el G un.ordato, nada se había ed-'iania- 
do, y que  era ju sto  que et a lo verifi.ase . El poco va­
lor de esto argum ento se dem uestra solo con reco r­
da r que hasta i8  de Abril Je  1862 no tomó po.sesion 
de su silla el señor Obispo de Vitoria, diócesis que 
hasta entonces no había existido.

Es más: por disposiciones de 15 de Febrero y 4 de 
Mayo de 1867 se d ieron n-g as especiales para hacer 
ese arreglo en el pais vascongado, reoonocieudo que 
no podía llevarse á cabo nomo en las dem ás provin­
cias, por ser excepcional en todo la de  que  se trata . 
En su v irtu d , todos los trabajos hechos hasta entonces 
quedaron sin aplicación a lguna, uo siendo fácil qur 
en  el poco tiem po después trascu rrid o  se hubiera 
becb-iun  arreglo tan im portan te  Esa acusación, por 
consiguiente, Cee por su  base. Ei Obispo de \ ilo r ia  
Sin em bargo, que se d istingue por su bondad y  p ru ­
dencia, deseando llevar la paz á sus queridos hijos, 
rem itió  los trabajos que tenia hechos al señor m in is­
tro  de Gracia y J usticia, para que en vez de aprobar 
las m onstruosidades hechas por la diputación gene­

ra l, sancionase sus trabajos; pero el m in istro , des­
oyendo las súplicas no solo dei señor Obispo, sino 
tsm bicn  de los Sres. Uncela y M anterola, unió los 
dos expedientes y formó un todo con elem entos que 
rabian de verse juntos.

Esos dos expedientes reunidos se env iaron  á la 
d iputación, y lo que  esta devolvió fué lo que aprobó 
el m inistro  En esa u rio n  nefanda, con tra  la que yo 
protesto, en ese arreglu se rebajaron ex trao rd in a ria ­
m ente las dotaciones del Clero, cosa n a tu ra l cuando 
no se pi insa mas que  en em p ‘b reeer al Clero, c re ­
yendo que asi pierde su  in flu .n c ia , cuando esta n a ­
ce de su saber y de  sus v irtudes. .Se suprim ieron  
m uchas parroquias y clérigos: es decir que  el re ­
su ltado de este fim eso arreglo era im ped ir que en 
Guipúzcoa se pud iera  seguir adorando á Dios como 
lo han hecho siem pre sus hijos.

Recuerdo que cuando pedi estos expedientes dije 
que en España y fuera de Espeña hay una In terna­
cional que niega á Dios, pero q u e  habia o tra cosa 
peor, que e ran  les que  llam ándose h ipócritam ente 
católicos, im piden a los que en efecto lo son que 
rindan culto á Dios. Aqui, dije , hay dos In ternacio­
nales. una de manos oallosa.s, o tra  de guantes b lan ­
cos. ¿Cuál de ellas será peor? Oigo aqu i decir que la 
de guan te  blimco, y  estoy conform e Cuando el e n e ­
migo es franco, es más fácil defenderse; la sociedad 
oye sus doctrinas cuo prevención; pero el que h ipó - 
critan ién te  dice que  es católico y c ie rra  luego igle­
sias y sup rim e clérigos y les cercena las dotaciones, 
e.s ese m ucho peor que La Internacional.

He dicho que en el arreglo parroquial de que me 
ocupo 86 infringen las leyes div inas y hum anas , y 
hasta el seniídu com ún, solo por convertir en m a­
yoría lo que  es una m inoría reducida en aquel pais. 
No c ita ré  cánones n i disposiciones de los Concilios, 
y m e flj.ré  solo, para dem ostrar esta v e rd ad , en las 
concordatos y eu  algunas disposiciones civiles.

Que la jurisd icción para luS arreglos parroquiales 
corresponde á los Obispos, se dem uestra  solo con 
leer el a r l  24 del Concordato de 1851, que dice asi; 
(S. S. leyó este a rticu lo , en que se p reviene que los 
reverendos Arzobispos y Obispos procedan á este a r­
reglo oyeudo á los cabildos.) En este artículo  para 
nada so acuerda el Concordato de la ju n ta  de Fuen­
te rrab ia .

Hecha esta dem ostración, voy ahora i  m anifestar 
cual ba sido el propósito al rebajar los sueldos de los 
eclesiásticos contra lu voluntad  de los pueblos, que 
son los que alli les jiagaD. Procede esto de la mala 
voluntad q u e  se tiene al Clero, y se tom a por p re - 
tosto el que en el Concordato so fija una cantidad 
psra  cada P.irroco, lo cual tam poco es exseto, pues 
lo que se hace es fijar el m ín im um , y si la p ro v in ­
cia de Guipúzcoa qu iere  dí:r m ás, ¿quién tiene de­
recho para hacer esa rebaja?

Veamos lo que dice el Concordato. El a rt. 36 d is­
pone lo siguieote: «Las dotaciones asignadas en  los 
artículos auloBtures p ira ios gastos del culto  y  clero 
se e o ie n Je rán  sin perjuicio del aum ento  que se 
pueda nacer en ellas cuanod las c ircunstancias lo 
peroiitaii: Sin em bargo, cuando por razones espe­
ciales no alcaucí en algún caso p a rticu lar alguna de 
las asignaciones expresada s eü el a rt. 34. el Gobierno 
de S. M. proveerá lo conveniente al efecto: del m is­
mo m odo proveerá á los gast-is de las reparaciones 
de los tem plos y  dem ás edificios consagrados al 
culto .»

Queda, pues, dem ostrado quo term inan tem ente  
se pactó y se expresó que las dotaciones se fijaban 
como m ín im um , y que  sí podían aum en tarse , su^ 
Santi.lad deseaba que se aum en taran . Y lo mismo se 
deduce del a r t  18 del convenio adicional. El Go 
bierno, por tan to , al im pedir que esos pueblos d ie ­
ran  al C ero m ás del m ínim um  concordado, no podia 
fundarse en el pretesto que alegaba, y m ucho m ó- 
iios cuando aquel C e ro  no s t  paga por el Estado y 
81 por las Provincias Vascongadas.

Con tan grandes infracciones de leyes se formó el 
famoso expediente de Guipúzcoa, y se m andó e jecu­
ta r  y cum plim entar. Et reverenda ObKpo de la d ió ­
cesis no pudo menus de protestar para que no se lle­
vara á cabo aquella dispo.Mcíon que alarm aba las 
conciencias de todos los católicos, y  dijo;

«Que en conform idad at derecho propio de la 
iglesia, á las prescripciones de! Concordato novísi­
mo, al esp íritu  y Ictia de la real cédula de 3 de 
Enero de 1854, y m uy especialm ente a a rt. 12 del 
real decreto de 15 de Febrero de 4867 , se realice 
dicho arreglo especial de las parroquias de! te rr ito ­
rio vascongado en la buena inteligencia y  acuerdo 
que  siem pre debe existir en tre  la Iglesia y  el Estado, 
y que por parte del Prelado se prestaría  m uy gusto­
so en todo lo que sea justo  y razonable.»

Es im posib le , se ñ o res , conducirse con m ayor 
p rudencia: después de todo to h e ch o , se lim ita  el 
Obispo á pedir que se abra el expediente canónico y 
se lleve á cabo el arreglo. Esta exposición no se ha 
resu -lto , y yo ruego al señor m inistro que  la resuel­
va de uo  modo distin to  á  aquel con que el expe­
d ien te  se ha tram itado.

Ha concluido con el expediente de Guipúzcoa , y 
voy al de  Vizcaya que es m ás ilegal y m ás malo 
todavía; en este no hay siqu iera  esa m istificación y 
mezcla de Us espedientes canónico y revoluciona­
rio; el de Vizcaya no solo es revolucionario, tino  
que no es ni siqu iera  expediente; es un  acto  ab ira -  
to, un  decreto  sultánico.

La diputación de  Vizcaya, esa diputación que ayer 
se ha reccDocido aquí que  es ilegal, pidió la reform a 
de sus parroquias, no por m otivos eclesiásticos, sino 
por m otivos pu ram ente  políticos; para perseguir al 
Clero, V solo para perseguir al Clero. L'egó esa p e ­
tición al m in isterio , y en un m ismo dia decia el s e ­
ñor raioislro  al Ooispo que continuara el expediente 
canónico, y á la d iputación que m andara sus planes, 
sin  tener para nada en cuen ta  el expediente fo rm a­
do por el señor Obispo. La d iputación rem itió  loa 
planes refoim ados, y sin  niss que esto se hizo el a r ­
reglo; ¿puede com prenderse que con un mem orial 
de la 'ipu taci.in  in tru -a  de Vizcaya, unos estados y 
otro m ém oriai de la m ism a corporación se forme un 
expediento para hacer un  arreglo parrequial? ¿ Es 
posible que esto baste par» un asunto tan im portan­
te, cuando nuestras leyes vxigea tantos trám ites pa­
ra I-asar un  pueblo de una provincia é oú a?

Pues todo el expediente formado para este objeto 
no consta m ás que de esos estados que no tienen si­
quiera explicación, y da cs-.s dos m em oriales que 
parecen escritos al son del him no de Riego, que  p a ­
recen un inm enso Trágala, en los cuales se bab^n 
m ucho de Constitu iuo, de lib rtad , de picaros c a r-  
lis trs . de m a’o.-i clérig.is, y nada de la iglesia cató li- 
lica ni d r ios lo te reres morales de aquellos pueblos 
¿Cusí h» de ser, pues , el carácter de la resolución 
b 'sad a  én e-tos antecedentes? Una persecución al 
Clero, la baji de sus di t io im e s ,  la dism ioucicn del 
persone!, y lo que es má.t aú n , ia pr.iclam aoion de 
la in lis iplina de' G-er-). La diputación dice que hay 
necesidad de re la ja r los lazos que hacen depender al 
Clero riema-iado d irec trm sn te  y con g ran  sujeción 
del Obispo de la diócesis: es decir, que pide la in- 
discipiina del Clero.

La.s 149 parroquias que habia en Vizcaya se red u ­

cen  á 78, y  si bien  se au m en tan  algunas ayudas, 
aun  se suprim en  37 tem plos de los q u s  hoy hay es­
tablecidos: el personal actual, que es de 553 sacer­
dotes, se rebaja á 290; la dotación, que es de 289,261 
pesetas, queda tam bién  reducida a 194,125. Es d e ­
c ir que todo se reduce próxim am ente á la m itad . ¿Bs 
esto arreglo? Esto, señores, no es arreglo, es un  ve r­
dadero degii filo, una  cosa que no tiene  nom bre

Una de las cosas que m ás chocan en este asunto , 
señores, es q ae  una au to ridad  in terina  que debe es­
ta r  en el poder pocos dias qu iera  hacer ese arreglo, 
y que encuen tre  un  m inistro  que la dé gusto. Y'o no 
leeré toda la real órden de 1.“ de Noviem bre de 71, 
que resuelve el expediente; pero si c ita ré  algunos 
párrafos, de los cuales se pueden  deducir conse­
cuencias que  me conviene c ita r.

Em pieza diciendo:
«Considerando que después de vaín te años de pu­

blicado el Concordato de 17 de O ctubre de 1851 no ! 
se ba cum plido aun  en dicha provincia el a r t. 24 
del m ism o , á pesar de haberse reiterado y dádose , 
reglas para su  cum plim ien to  en la real cédula de 
ruego y encargo da 3 de Enero de 1854, en el a r-  ; 
tículo 17 del convenio adicional de 25 de Agosto 1 
de 1859 en tre  la Santa Sede y el Gobierno, en el real i 
decreto de 15 de Febrero de 1857 y en la real órden 
de i  de Mayo del m ismo año.»

Esto dem uestra  que  el expediente es puram ente 
civ il, que en él no sn cuen ta  con el Clero para nada.

Pues sigue d ic ie n d o :
«Considerando q ue , según se dem uestra  en  los es­

tados rem itidos por la d iputación , la provincia de 
Vizcaya está pagando hace m uchos años un  p resu ­
puesto de  Culto y  Clero que  im porta  1.964.808 rea­
les para una población de 147.746 a lm as, es decir,
13 rs. 29 céntim os por persona, y que  las necesida­
des espirituales de los cuatro  arciprestazgos de la 
provincia quedan  am pliam ente  a tend idas con el 
presupuesta recien form ado por la d iputación, que 
asciende por am bos conceptos de Cuito y C ero a 
1.121.300 rs ., ó sean 9 rs  78 cénts. por iudividuo, 
resullaudo una econom ía de 843.508 rs ., C u n  la c ir ­
cunstancia  especial de hadarse  fundado el arregla 
hecho por la diputación en consonancia á las bases
6 .“, 7.^ y 8.* de la real cédula de Enero de 1854 y á 
las p rescripciones »

La prim era razón quo da el m in istro  es que en 
vein te  años el Prelado no ha hecho nada en el a rre -  
g'o. Y sin em bargo, esto no es exacto, según resulta  
de >03 espedieules; porque en el de Guipúzcoa hay 
una nota que se refiere á am bas, y que dice que el 
Obispo no ha  tenido m orosidad n inguna y que no 
puede culpársele de nada. Lejos de haber abando 
nado el señor Obispo el arreglo de su  diócesis, tan 
luego como tomó posesión de su  cargo prom ovió los 
espedientes, los pasó á las ju n ta s  y en estas se han 
detenido; pero el Prelada no tiene de eso la m enor 
culpa.

Dice en otro considerando:
«Considerando que de haberse verificado á su de­

bido tiem po y con acuerdo de arabas potestades el 
beneficioso a.reg'io que  hoy propone !a Diputación, 
p .d ria  haberse econom izado la provincia de Vizcaya 
sobre 16 m illones de reales que ba pagado de exce­
so en los m uchos años trascurridos siu hacerse la 
reform a.»

¿Qué q u iere  decir que si se hubiera hecho esta 
baja hace años so hub iera  economizado una gran 
can tid ad ?  ¿Q ué im porta ia cuestión  de d inero al s e ­
ñor m inistro  que no ha de pagarle , en una m ateria 
como esta? Si los pueblos consideran que el Clero 
necesita estas dotaciones que proponen las provin­
cias , ¿ por qué  se han de rebajar por aquel que no 
ba de pagarlas?

Considerando, por ú ltim o que  es de absoluta ne­
cesidad arreg lar defin itivam ente, conform e á dere­
cho, enlre ¡as dos potest ides, el culto y Giero p a rro ­
quia de los aroiprestrtzgoi de Vizcaya y Alava, t e ­
niendo m uy en cuen ta  que los planes de las dipu 
tacíones de las dos proviociss, como únicas au to ri­
dades represen tan tes de los in tereses del país que 
ha de sufragar d irectam ente  este gasto, y at que no 
es ju sto  por ninguna ley divina ni hum ana im poner 
gravám enes superio res á sus fuerzas y necesidades.

En este otro consideranda se reconoce la com pe- 
teucia del señor Obispo en el arreglo parroquial, y 
•in em bargo no se la ha oido.

Para cohonestar un  poco lo que en el expediente 
se hacia, se ha dado al arreglo et carácter interino; 
pero ¿puede tolerarse que de este modo y por vía de 
in te rino  se venga d ism inuyendo el cu lto  y el Clero, 
y quo pudieran  hasta aniquilarse  por completo? No; 
el que no tiene facultades para hacer lo definitivo, 
no puede hacer lo in te rino ; y esto es m uy  im p o r­
tan te , hoy que puede sentarse  en aquel banco un 
m inistro que  profese ab iertam en te  las doctrinas del 
ateísm o.

El a rt. 4.° de la real órden dice luego;
«Que el presupuesto de culto y  clero será m unic i­

pal como hasta «qui, quedando aóso/ufam ente pro- 
hida la  prestación en fru to s, observándose para el 
pago de las asignaciones y dotaciones la costum bre 
establecida en cada pueblo, pero form ando anual­
mente los ayuntam ientos su  presupuesto de culto  y 
clero conform e á las bases establecidas y de co stu m ­
bre , elevándolos anualm ente  á la d iputación para 
que esta los apruebe ó enm iende los agravios que 
puedan haberse com etido en el repartim ien to .»

¿Qué objeto puede ten er esta prohibición, sino el 
deseo de que se olvide hasta en la forma et tribu to  
del diezmo y la prim icia?

El a rt. 8.® dice después:
«Que se recom iende á V. E. obligue á todos los 

eclesiásticos de Vizcaya para q u e  se adscriban á igle­
sia determ inada, para  e v ta r  el abuso de q u e se q u e -  
ja  la d iputación ea su com unicación de 31 de O ctu­
b re  de 1870.»

Aqui se da por supuesto que hay en Vizcaya m u ­
chos Clérigos que no están adscritos á n inguna igle­
sia, y esto no es exacto; pero de esto me ocuparé 
más adelante; por ahora me basta consignar que solo 
se ha querido hablar de estos Clérigos sueltas para 
ind icar que no se ocupan de las cosas de la Iglesia y 
de la Religión, sino de o tras; de la conspiración y de 
la poUiica.

El a r t 11 dice:
«Que para el cum plim iento  de este arreglo in te ­

rino se incluyan  á V. E y á la d iputación copias de 
los estados aprobados, indicándose á esta rem ita  
i  V. E. y d  este m inisterio  las oportunas memorias 
exp lica tivas  de dichos estados.»

Es decir que ae ha resuello el expediente con 
cuatro  estados sin m em orias explicativa.*. ¥ yo pre­
gunto; una vez hecho el arreglo, ¿para qué hacen 
fa ta esas m em orias? Si no se han necesitado expli­
caciones para resolver el expediente, ¿para qué  se 
necesitan después?

Al gobernador de Vizcaya se le com unicó tam bién 
esta real ó rden , diciéndole que  preste apoyo á la d i­
putación para cu m p lir ese arreglo; es decir que la 
diputación in trusa  se convierte  en Obispo para plan­
tea r la nueva c ircunscripción de parroquies; á tal |1 
arreg 'o , tal encargado de cum plirlo . j

Veamos ahora la razón de todas estas monstruosi­

dades; esa razón d o  es o tra que la p o lítica : del ex ­
tracto  oficial del expediente  resu lta  lo que sigue: 
«1.a Diputación general in te rina  de Vizcaya rem ite 
el p an de  arreglo parroquial de aqualla  provincia, 
encareciendo la  necesidad de su pronta  aprobación. 
porque desem peñados los cargos parroquiales por 
individuos sujetos á la om nim rda  autoridad  del 
Pre 'ado, y constituido en Vitoria u n  foco de p e r tu r ­
bación politica y  de abierta hostilidad i  ¡o que no 
sea carlista , es de u rgente necesidad que se atienda 
i  conseguir garantías de ilustración  y cierta in d e ­
pendencia  en los que se poogan al fren te  de las p a r­
roquias, y.«e procure que no haya clérigos de.socu- 
pados qne solo se dediquen á  conspirar y á in tro d u ­
c ir la discordia y la alarm a eu los pueblos y hasta 
en las familias.

Este es, señores, el expediente. Cualquiera que 
no estuv iera  preocupado por la pasión que dom ina­
ba al señor m in istro  que  entendió  en este asun to , 
hub iera  tirado esa exposicioo debajo de la m esa, en 
vez de ponerla a la cabeza de un  exped ien te  de a r ­
reglo parroquial, de una cosa tan  im portan te  , que 
se pone hoy por debajo de las razones de politica; no 
de la política que se hace en las altas y serenas re ­
giones del Gobierno, sino de la politica m ezquina 
que ni este  nom bre m erece. ¿Q aé q u iere  decir el 
órdeo público como base de un  arreglo parroquial? 
Si esto es razón para hacer ese arreglo, ¿ p o rq u é  no 
se ha pedido que lo h iciera al esp itan  general du­
ra n te  el estado de sitia? ¡Qué ha de hacer el Clero 
sino ocuparse de política, si vosotros lleváis la poli- 
tica a ta Iglesial ¿Qué pueden in flu ir el carlism o ni 
las conspiraciones en el arreglo parroquial, que t ie ­
ne por único y exclusivo objeto la propagación do la 
doctrina  católica?

Lo único que hay que buscar es un arreglo de esta 
especie, es que el culto  se haga, y  que se predique 
la doctrina, y  la moral se m ejore y ia sociedad se 
regenere; de n ingún  modo el órden púb lico , ni la 
politica, ni las conspiraciones. Y si queréis echar 
abajo lo único  que queda como uu freno saludable, 
la religión, ¿cómo queráis luego condonar La In lcr-  
nacionafí ¿No sois vosotros los prim eros que  coad­
yuváis á  que La Internacional crezca, im pidiendo 
que se desarrollen los in tereses m orales de los pue­
blos, únicos que pueden ponerla un  verdadero  d i­
que? Qué queréis que  haya Curas patrioteros? Pues 
eso no lo co nsegu iré is; porque Curas pet>loteros hay 
en España pocos, y por fortuna ninguno habla v a s ­
cuence.

Y’o com prendo que esa exposición se hub iera  he­
cho por la d ipu tación  de Vizcaya en los prim eros 
m om entos del alzam ieato carlista; pero una vez pa­
sados los prim eros m om entos, no com prendo que 
venga diciendo en 8 de Mayo de 1871;

«Posible es que como en el proyecto de arreglo tie ­
nen que in te rv en ir las dos potestades, sea esta la 
única causa del entorpecim iento; pero debe saberse 
ó recordarse que la situación anóm ala é irregu lar en 
que se halla el Clero de este país, y su  dependencia 
absoluta de la catedral de Vitoria foco del carlism o, 
han sido qu z i las principales, si no las « n 'c a s  cau ­
sas de los trastornos que todos hemos deplorado.

Por consiguiente, parece que el G bierno de su 
m ajestad no debo g u ard ar sobre este punto  con tem ­
placiones de n inguna clase. La razón politica  , en 
las actuales c ircunstancias de nuestro país, se sobre­
pone d  toda clase de consideraciones, y si hemos de 
recobrar la paz y  la tranquilidad  de que hemos d is ­
frutado por espacio de largos años, hasta la m a lh a ­
dada erecci-m de la diócesis de Vitoria, es indispen­
sable que el Clero so reduzca al personal necesario, 
para que no carezca de ocupación, y al m ism o tie m ­
po, que tenga c ierta  independencia de aquel centro  
carlista  »

Señores, ¿son estos docum entos propios de un  
expediente da arreglo p a rro q u ia l, ó son proclam as 
de esas que publican algunos de los gobernadores 
que andan porosas provincias.

Yo ofendería al dignísim o Prelado de aquella d ió ­
cesis ai quisiera sincerarle  de estos cargos; y lo m is- 
rao sucede con loe canónigos, que son todos m ode­
los de v ir tu d  y  de ciencia; pero en  mi concepto, sí 
esto se llevara á los tribunales , podrían ten er un  
disgusto las autores de la exposición. ¡Malhadada la 
creación del obispado! ¡Ah, señores! ¡Malhadada la 
d iputación  in trusa  y  m alhadada la pasión política 
que la inspira! ¿Quién no sabe alli que cuando se 
llevó de nuevo la silla episcopal á Vitoria, fué aq u e­
lla una fiesta como la habré jam ás al advenim iento 
de ningún m onarca? No tenga duda, no, esa d ip u ta ­
ción, de que los habitantes de Guipúzcoa opinan to ­
dos de otro modo que ella en la cuestión de que se 
tra ta .

El Obispo de Vitoria, al encontrarse con este a r ­
reglo, ha protestado su nulidad por incom petencia 
de los que le han  hecho, y  porque deja desatendido 
el servicio espiritual.

Ahora bien; cuando estos dos arreglos se han h e ­
cho de esta m anera, sin a ten d er ni á la ley, ni á las 
necesidades espirituales de aquellas provincias, ni ¿ 
las condiciones topográficas, y alarm ando á todos los 
vascongados, yo ruego al señor m inistro , que no ha 
tomado participación en ninguno de estos expedien­
tes, que los exam ine y  que reform e estas dos provi­
dencias, pasando desde luego órdenes para que se 
suspendan y  no causen el daño que en aquel país 
están causando, haciendo asi un bien á la nación 
entera y  dando una gran m aestra  de su  im parciali­
dad y de la rectitu d  de sus intenciones.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA; Al co­
m enzar su discurso  el S r Ortiz de Z árate, yo creí 
que me vería en la necesidad de defraudar sus es­
peranzas de que yo en trase  en una discusión ám plia 
respecto de los dos expedientes á que S S. se ha re­
ferido. Pero sus ú tim as palabras rae hacen com ­
prender que no defraudo sus esperanzas si no entro 
de lleno en la cuestión, pues sabe S S que no  he 
tenido parte en esos expedientes, c ircunstancia  que 
le advertí cuando S. S los exam inó en el m in iste­
rio. Sabe tam bién  S S. que al dia siguiente de r e ­
conocidos los expedientes form uló esta proposición, 
y aunque S. S me hubiera  dado tiem po para exa­
m inar por mi parte el asunto , me hubiera sido im ­
posible contestarle . A fortunadam ente el Sr. Mon­
tero Ríos, en cuyo tiem po se hizo el arreglo , con­
testa rá .

Dos partes tiene la proposición de censura del se ­
ñor Ortiz de Zárate. Sobre la p rim era, que  es la 
censura del arreglo parroquial, contestará cum plida- 
m anle el Sr. .Montero Rios. Respecto de la segunda,
S S. reconocerá la gravedad de la declaración que 
me pide. Yo no puedo a v en tu ra r  declaraciones sin 
haber exam idado los expedientes Bl estudio  de e s ­
tos me dará la m edida de las infracciones, si las hu ­
biere, de las leyes canónicas y civiles. Yo, que vivo 
en este m inisterio , y de él he de sa lir, abrazado i  la 
legalidad, aseguro que si en uen tro  violadas las leyes 
cao ó jicas y civile.s re.mediaré el m al, asi como si 
las encuentro  obedecidas no podré hacer más que 
co n trib u ir á su  cum plim iento.

Su señorúa ba hablado de las vicisitudes porque 
han pasado las Provincias Vascongadas desde la re­
volución, y dijo que varios jueces y promotores ha-
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bian  procedido in justam au te  en causas forotadas á | 
ay u itam iea to » . Esos jueces y prom otores podrán 
haber incu rrido  en algún e rro r , subsanado t a  la * 
A udiencia; pero no ae puede suponer que procedie- ' 
ron íe lib arad am en te . j

No añado m ás; creo que el Sr Montero Rios con­
testará  á  la censura  grave q le hace S. S ; y conse­
guido esto, y prom etiendo a S. S. que en esos a su n ­
tos y e n  todos he de proceder con arreglo á la lega- I 
lidad m ás estric ta , oreo que S. S. se daré por sa tis­
fecho y re tirará  su proposición.

El Sr. Rezusta protesta á nom bre de la provincia 
de Guipúzcoa del p lantsam iento  det arreglo p a rro ­
quial por indigno, in icuo é ilegal.

El Sr. Montero Ríos usa de la palabra para alusio­
nes personales y  dice que le extraña m ucho que en 
m om entos tan graves como los presentes vengan los 
diputados vascongados á defender lo» in tereses de 
su s provincias, cuando no se han acordado de ellos 
en otras épocas m as pacificas.

Hablan para alusiones personales los Sres. U ncela, 
Rezusta y Vildósola, el cual rechaza enérgicam ente 
las palabras del Sr. Montero Rios.

Rectifican ligeram ente los Sres. Montero y La- 
sa la.

Al con testar el Sr. Ortiz de Zárate ios cim brios le 
in te rru m p en  haciendo ru ido con los pup itres en for­
ma bastante inconveniente.

El Sr. Ortiz de Zárate protesta con energía de e s ­
ta actitu d  de parle de la Gám ara, y pide al p re si­
d en te  que le am pare en el uso de su  derecho.

Después de un  anim ado diálogo e n tre  los señores 
Viídósoia. R ’zasta  y Uncela, que sostienen la ilega­
lidad de las j u n u s  reun idas en Motrico, y el Sr. La- 
sala, que  las defiende, se term ina  este incidente re­
tirando  su proposición el Sr Ortiz de Z árate.

El S r. NAVARRO Y RODRIGO: Parécem e quo es 
hora ya de qua el Congreso se ocupe de política ge­
n eral, ya que  hemos estado ocupándonos de política 
local d u ran te  tres horas.

Decia ay er que el Gabinete radical se había eq u i­
vocado al dar este carác te r á su  m isión, que  debia 
haber sido conservadora, y añadía que  no q u e ría  sa­
b e r si habia habido ó no pactos secretos en tre  la m i- 
noria  republicana y el m inisterio  dei Sr. Ruiz Zor­
rilla .

No creo que existan esos pactos; pero au n q u e  lo 
c reyera , no tendría  la candidez de decirlo  en el Par­
lam ento , porque estoy seguro de que babrian  de ser 
negadas.

Sin duda  alguna los radicales hab rían  escrito  una 
página brillan te en nuestra  historia si h ub ieran  con­
seguido con su propaganda h acer adictos de la d i­
nastía á los hom bres im portan tes de La m inoría re ­
publicana; sí h u b ieran  conseguido form ar un gran 
partido  que realizara loa grandes destinos á que 
puede asp irar la m onarquía constitucional. Si eso 
h u b iera  sucedido, yo estaría  con ten to , porque no 
tem ería  á  lo desconocido, parque tendría  en fren ­
te un  partido fuerte , con elem entos suficientes pa­
ra hacernos sa lir de la situación en  que  nos en con­
tram os.

Pero yo pregunto á ios republicanos: ¿qué efectos 
ha  producido en tre  vosotros la propaganda de ios r a ­
dicales? Estoy seguro de que no me contestarán; y 
ese silencio significa, no que los republicauos se h a ­
yan aproxim ado á vosotros, sino que os ha'n a rra s ­
trado á vuestro  pesar: habéis debilitado la m onar­
quía y  fortalecido la república .

No qu iero , repito , recordar si ha habido pactos 
en tre  radicales y republicanos ; pero han ocurrido  
algunos hechos que voy á en tregar á  vuestra  co n si­
deración.

El Sr. Figueras negaba esos pactos, y  al m ismo 
tiem po dem ostraba gran benevolencia á los radica­
les, cu idando de repetir siem pre que  no transig iria  
n unca con la m onarquía. ¿No veis aqui una prueca 
de que  la benevolencia de los republicanos al m ia.á- 
terio  del Sr. Ruiz Zorrilla es una  m alevolencia á  la 
m onarquía?

Pero hay más: el Sr. Figueras, con su habilidad 
parlam en taria  tan  reconocida, com prendiendo el 
daño que hacia á sus amigos los radicales con la an­
te rio r m an ifestac ión , in terrogaba á algunos señores 
d iputados de estos bancos acerca de su  dinastism o; 
pero lo que  consiguió S. S. fueron declaraciones de 
a lgunas personas im portan tes por sus servicios al 
pais, de su  respeto á la dinestia .

De m anera  que al paso que  este m inisterio ex- 
tric tam en te  constitucional de brom a, como le llam a­
b a  con estrañeza m ia el Sr. Martos, y  digo con ex 
trañeza porque parecía que hacia S. S. b u rla  de al­
tas y respetables prerogativas, conseguía el resultado 
de esas im portan tes declaraciones, el m inisterio gi­
gante no obtenía otros triUDfos que ciertos discursos 
pronunciados an te  la m uda espectaclon de los seño­
res Beraoger y Fernandez de Córdoba.

Nadie puede ignorar cuál es el seutido de los a u ­
tores de la proposición de que estam os tra tando , te ­
n iendo presentes los hechos ocnrridos. Los radicales 
rom pieron la conciliación, para ten e r relaciones con 
los republicanos, que no caben den tro  de la Consti­
tución  del Estado.

To creo en la lealtad de las ferv ientes protestas 
q ue  aqu í se han hecho de m onarquism o; pero c re ­
yendo en ellas, m e atrevo á recordar al Congreso 
u n a  de las m ás bellas leyendas de uno de los prim e- 
pos poetas de A lemania, Goethe.

Una m ujer que en nada falta á su  m arido, está 
enam orada de otro hom bre con qu ien  com unica en 
sueños; llega á ser m adre , y sobreponiéndose la idea 
al hecho, el hijo engendrado con su  m arido es la 
im ágen viva, en lo m oral y en lo físico, del am ante. 
¿A dónde iríam os á p a rar por el cam ino de la bene­
volencia de los radicales? ¿|Creeis que seria la mo­
n arqu ía  durab le  ni siqu iera  d u ran te  una generación?

Pero dejando la leyenda y en trando  en la histo­
ria , todos recordáis que los rom anos en su  decad en ­
cia buscaron la alianza oon los bárbaros para defen­
der sus fronteras, y lo que hicieron fué facilitar el 
cam ino de Roma á las huestes de Alaríco.

Recordáis tam bién que en los siglos m edios de la 
h isto ria  de n u estra  pátria  hubo principes q u e , ce­
gados por la am bición, concertaron alianza con los 
enem igos de nuestra  fó, sin  considerar que de ese 
m odo ex tend ían  la dom inación de estos.

Principes cristianos de los radicales, ¿sabéis que 
fortalecéis con vuestra  conducta la dom inación de 
lus sarracenos de aquellos bancos ?

Tenemos, por últim o, un ejem plo reciente que ba 
tenido gran influencia en la historia de las postri­
m erías de  doña Isabel II . Cuando cayó la unión libe­
ra l, subió al poder el duque de Valencia, y com pren­
diendo en su claro en tendim iento  que no contaba 
con fuerzas para luchar con la unión l ib e ra l , fué á 
busca r la alianza del partido  progresista , que habia 
ya pronunciado su  ú ltim a palabra sobre los o b s­
táculos tradic  onales. ¿Y qué ocurrió? Que lo» p ro ­
gresistas llam aron reaccionaria á la unión liberal, 
com o abora llam an lus republicanos reaccionario al 
S r  Sagasta y su» amigos. Entonces se fortalecieron 
los progresistas con el e rro r de la estrategia del jefe 
del partido  m oderado, com o abora pueden fortale­
cerse ios republicanos con este e rro r de  estrategia 
del Jefe del partido radical.

Y cuando lo» progresistas se consideraron bastan­
te  fu e r te s , se declararon en ab ierta  rebelión, no 
quedando al lado del duque de Valencia m ás que al­
gún progresista estim able que le hacia la oposicion 
en  la esfera do li s principio», representación del ra ­
ro republicano quo qucdo al lado del Sr. Ruiz Zor­
rilla  haciéudule ta oposicion en el terreno  de loa 
p rincip ios, cuando los lepublicanos, fuertes to n  los 
elem entos que  les haya proporcionado el Sr. Zorri­
lla , se declaren en rebelión contra las altas in s titu ­
ciones del Estado.

Yo no invoco esta recuerdo por m ortificar á na ­
die, creedm..-; me m ueve una intención m ás pura. 
Las situaciones se renuevan , la historia  se reprodu­
ce, y temo que la historia de la benevolencia de los 
m oderados con los progresistas que habían p ro n u n ­
ciado la ú ltim a palabra contra los obstáculos trad i- 
c ío n tle s , sea la historia de la benevolencia de los 
radicales con los republicanos que han pronunciado 
«U últim a palabra contra ta m onarquía.

¿Es im aginario este peliíjro? ¿Es rem oto? R e 'u e r-  
do haber leido en el Itbro Del P rincipe  de Maquia- 
velo esta m ’x im i: «si los m ates se ven de lejos, tie ­
nen fscil cu ra; pero si por no verlos tam an  incre  • 
m eato  hasta el punto  de que todos los vean, los m a ­
les no tienen c u ra ñ o n  posible »

¿Estam os rn  el caso a qua se refería aquel p ro fun­
do escritor? Ni lo afirm o ni lo niego; pero como vos­
otros teneis más ilustración , voy á recordaros a lgu­
nos be'.hos contem poráneos y á presentaros algunos 
fenómenos que pasan hoy á lo vista de todo el m undo.

Se encuen tra  la España contem poránea en tre  dos 
abismos: el del absolutism o y el de la república. 
Por no caer en el del absolutism o derram ó España 
rios de sangre y  oro, y encariñada por el tiem oo 
con el truno y tem erosa de lo desconocido, la Es­
paña contem poránea perdonó m uchas faltas y  erro­
res á la reina Isabel; pero form ada la convicción de 
que aun cuando la reina y  sus m in istros seguían 
llam ándose constitucionales, aquel régim en vivía en 
las zonas peligrosas que  están bajo la iofluencia del 
absolutism o teocrático de Cárlos II y Cárlos IV, la 
España no quiso i r  á ese absolu tism o, dejando en el 
vacio y en el aislam iento á la reina Isabel.

Esta y no otro es et sentido  de la revolución de 
Setiem bre; esta y  no o tra es la explicación que tiene 
la instantaneidad del triunfo  de la revolución en­
fren te  de uoa d inastía tres v e :e s  secular.

La m onarquía se ba encarnado ahora en tre  nos­
otros en un principe ilu stre , cuyas v irtudes p ú b li­
cas y  privadas son bien notorias; pero creyendo yo 
que esta m onarquía ha de ser el baluarte  de todas 
n uestras libertades, deseando yo que todos los que 
tengan procedencia conservadora adm itan  los d ere­
chos y  las libertades con.sagradas en la Constitución, 
tamo que la política de los que ae llam an radicales 
coloque á la nueva d inastía  cerca de otro  ab itm o, 
cerca de la república, á la cual profesa tan  profundo 
horror como al absolutism o, si no m ayor, la España 
contem poránea.

¡Ah, señores diputadosi yo saludé con entusiasm o 
el manifiesto del 12 de N oviem bre, en v irtu d  del 
cual el Sr. Rivoro y  sus amigos, después de lu ch ar 
infortunadam ente  en favor de la república , vinieron 
á reconocer la m onarquía. Yo le saludé con aquel 
orgullo y  entusiasm o con que  la España del año 39 
saludó el convenio de Yergara, por el cual Maroto 
con sus amigos vino á reconocer tam bién por patrio­
tism o el trono libaral, después de haber luchado un 
año y  otro año, heróica pero infortunadam ente  tam ­
bién, en  favor del absolutism o.

Reconozco el patriotism o de unos y otros; lo re ­
conozco con im parcialidad y  ju s tic ia ; pero lo que 
pido al cielo es que ya que el Sr. R ivero y sus esca­
sos amigos no trajeron al cam po de la m onarquía el 
aguerrido  ejército  que trajo  Marote ai cam po liberal, 
no se conduzcan den tro  de la m onarquía como los 
convenidos de Yergara den tro  del terreno  lib<ral. 
Obraron con lealtad, pero creyendo asegurar asi el 
trono de su  nueva re ina , a rrancaron  á cada instan te  
una  part»-de la esencia de las in stituciones liberales, 
hasta que al fin in trodu jeron  el absolutism o. ¿Por 
medio de qu ién? Por m edio de González Brabu, el 
jefe de pelea de los m oderados, el hom bre que por 
últim o vino á encontrarse  confundido con los con­
venidos y no convenidos de Yergara.

¡Ah, señores diputados! si los radicales ó conveni­
dos del 12 de Noviem bre van a rrancando  á cada ins- 
tan ta un girón á la m ajestad del trono; si el Sr. Ruiz 
Zorrilla, el jefe de pelea de los radicales, no tiene 
m ás anchos pantos de vista que González Bravo, ta ­
mo que la série de nuestras recaccones y revolucio­
nes no haya term inado; tam o, y lo digo con sinceri­
dad, por la suerte  de la dinastía.

He visto en algunos periódicos com parar al señor 
Ruiz Zorrilla con Bravo M uriilo, ya porque el señor 
Ruiz Zorrilla viste frac sin espada como Bravo Muri- 
l!o, ya tam bién porque ha llegada á se r p residente 
del Consejo con la bandera de m oralidad  y econo- 
m ias, ya tam bién porque el Sr. Ruiz Zorrilla ba in ­
troducido en el partido progresista!, tan  p rofunda­
mente m onárquico , un  v iru s republicano, como 
Bravo Muriilo in trodujo  en el partido  m oderado un  
virus abso 'u tista . Y dicen los qua com paran al señor 
Ruiz Zorrilla con el Sr. Bravo M uriilo, que así como 
éste despedazó al partido  m oderada, el Sr. Ruiz 
Zorrilla ha pulverizado y d isuelto  al partido progre­
sista que cree ten e r á su lado. (Rum ores).

Yo, de acuerdo con esos rum ores de los señores 
radicales, creo que la com paración es grandem ente 
inexacta. Creo que es injusto o! paralelo: porque, 
señores, la misión política del Sr. Ruiz Z o rrilla , el 
carácter personal del Sr. Ruiz Z irrilla  en el seno 
de', partido progresista, viene á sar la m isión políti­
ca y el carácter personal de González Brabo en el 
seno del partido  m oderado.

No com paro yo la im aginación, la elocuencia del 
Sr. González Brabo con el Sr. Ruiz Z orrilla, porque 
esto, después de mi d iscurso , podría parecer una 
iran ia; pero sí com paro la misión política y la p o si­
ción personal de ambos: ni uno ni otro tenían aq u e ­
lla pi-ud -ncia y aqueiia  serenidad de ju ic io  y de 
ánim o con que los hom bres de Estada salvan las 
dinastías y lus pueblos en los dias difíciles y en los 
m om entos de p rueba. Todos recordareis que  el señor 
González Brabo buscaba u n  dia la alianza del Sr. R í- 
vero y despees anatem atizaba aquí al partido  re p u ­
blicano.

Pues recordad tam bién  al Sr. Ruiz Zorrilla b u s­
cando m inistros en los republicanos, y después tra ­
tarlos como trató  al Sr. Castelar en su viaje á Va­
lencia. González Brabo iba á la Bolsa á p red icar tas 
libertades, para m atarlas luego aqui; y  el Sr. Ruiz 
Zorrilla defiende aqu í loa derechos ind iv iduales, y 
luego en Barcelona m anifiesta que los derechos i n ­
d iv iduales son ilegislables, pero que es preciso regu­
larizar su  ejercicio: González Brabo declara que no 
hay más solución para la política que el general 
0 ‘DonneII, y después á los dos dias es m inistro  con 
el general N arvaez,com o el Sr. Zorrilla deja su  retiro  
de Tablada para v e n irá  abogar por la conciliación, y  
luego abandona los intereses de su salud para p re­
sid ir un  m inisterio radical: González Brabo, des­
pués de haber sido amigo intim o de Narvaez, le ata­
ca en el periódico E l E xám en , y Ruiz Zorrilla, des­
pués de haber estado con el general Prim  en la Z a ­
ragoza, le ataca en el célebre discurso de la Villa  
de M adrid, acaso sin saberlo y sin  in tención.

Pues bien: si hay tan tos puntos de contacto en tre  
estos dos hom bres políticos, yo suplico al Sr. Zorri - 
lia , dirigiéndom e á su  patriotism o, que sé que le 
tiene, que no sea la fatalidad que se oponga á la 
m archa de esta d in as tía , como fué González Brabo 
la fatalidad que se opuso á la m archa de la dinastía  
de Isabel II. Porque, señores, si aqu í cream os una 
m onarquía  con condiciones a b o rtiv a s ; si queréis 
co n stitu ir m inisterios como se constituyó  el m inis­
terio  radical, y querei.» después hacer m anifestacio- 
nes como las que  siguieron á la caída de esa m in is­
terio; si pensáis en establecer el problem a de cómo 
se plantea una m onarquía en  España sin  declarar 
abolida oflcinlmente la república , no dudéis que 
aqui se establecerá une corrien te  con tra  vosotros y 
contra nosotros, porque to lo s  estam os in teresados 
en sostener la m onarquía.

Es indudable negar lo que influye Francia en 
nuestros destinos: alli hay uoa repúb  ica io ta rin a , 
desem peñada por un h m bre de ideas m onárquicas. 

'  que  no satisface ni á los republicanos que  quieren  á 
) G am betta, ni á lus raonárqui o a q u eq u ie ren  a Cham- 
■ bord ó al conde Je  Pan.-.; y abajo del Gobierno de 

Tiiiers hay  dos corrientes de la opinión, que al fin y 
; al cabo conc 'u irán  c«->n I» in terin idad que aili existe. 

Si triuufa la república , posible es que aqu i teogam os 
otra república; si triu n fan  C bam bord ó el conde 
de París, podremos ten er la restauración  de don 
Alfonso.

Yo no quiero ni una cosa ni o tra; yo que  respeto y 
am o la d inastía , recuerdo, hoy que es un  cé ebre  
aniversario , que tuve la honra do ser uno de los d i­
putados que fueron á o frecer al m onarca la corona 
para que le habían llam ado las Córtes C onstituyen - 
tes; yo recuerdo las lágrim as de gratitud  de un p a ­
d re  al despedirse de su hijo para confiarle á ia leal­
tad  del pueblo español; yo recuerdo la visita que

hicieron los d iputadas españoles a’ viejo palacio de 
T uria ; yo recuerdo Us palabras que  oímos como un 
dulce m urm ullo  de b o ’.a Je  u n a i 'u s tre  princesa en ­
ferm a; yo r>;cuerdo la presontacioa de aquellos n i­
ños, llamados por ei dest.no  á se r p iiua ipes ó r e ­
yes de España, y siento tem or por ia su erte  de la di­
nastía.

Yo me dirijo , pues, á los rapublicanos y los digo 
que abandonen la utopia de la república y piensen 
solo en la pátria  y en la libertad; yo ma dirijo  a los 
tradicionalistas y les digo que pieoseu en las in s ti­
tuciones perm anentes y ab su d o u eu  un idea! im posi­
ble; yo me dirijo á los m oderados y tas r u e g iq u e  
dcj-n  ya ol luto que les inspira ia desgracia, por 
am ar á la pátria; yo pido á otros grupos quo de - 
jen  la espectacion en que se ene len tran , y  en tren  
legalm eota y sin  reserva alguna en la legalidad ac­
tual; y á  los radicales les digo que por el cam ino 
que siguen com prom etan la su e rte  de lo que  m ás 
q u ieren  salvar.

Y si hay en tre  los radicales qu ien  no tem a una 
restauración alfonsina, porque cuen te  con u n  asilo 
debido á la g ra titud  de Italia y de  la casa da Ssboya; 
y si hay en tre  ellos qu ien  no tem a á la república , 
purque cuen te  con que los republicanos han de ne­
cesitar sus fuerzas para sostenerse, yo le entrego al 
juicio  de los contem poráneos y al fallo de la h is ­
toria .

Su.-pendida <a discusión, dijo
El Sr. MORET: Ruego al señor m in istro  de H a­

cienda que, á ser cierto  que ha resuelto  ya el ex p e­
d iente de tabacos, se sirva rem itirle  cuanto  antes y 
fijar dia para que explane sobre él una in te rp e ­
lación.

El señor m inistro  de H.áCIENDA: El expediente 
no ha sido devuelto todavía al m inistario  desde el 
Consejo de m inistros: tan pronto como sea posible, 
tendré  el gusto de com placer al Sr. Moret.

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión, 
que con tiauará  á las nueve de la noche.

E ran las seis y  media.

EL P E N S A M IE ™  e s p a ñ o l .
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EL EXPEDIENTE DE SAN VICENTE DE PAUL.

Como saben los lectores da E l  P e n s a m ie n to  

nuestro amigo el Sr. Tejado habia reclamado del 
Gobierno el expediente Integro de la supresión de 
ia sociedad de San Vicente de Paul. El ministro 
de la Gobernación, justo es confesarlo, se apresu­
ró á remitirlo, y á ios tres díss de hecha la recla­
mación, el expediente estaba en el Senado.

Bien es verdad que el ministerio no tnvo que 
sudar tinta , ni cargar camellos con libros y le­
gajos: el expediente remitido consta de un lo’o 
pliego, ni más ni ménos, con el decreto de 18 de 
0 :tubre  de 1868, expedido por el Sr. Romero 
Ortiz, unionista y mioistro de Gracia y Justicia 
del Gobierno provisional.

El senador reclamante Sf. Tejado^ se levantó 
ayer en ia breve sesión ds aquel alto Cuerpo, na­
da más que para hacerlo constar. Que las confe- 
renciaa ds San Vicente babian sido suprimidas, lo 
sabia nuestro amigo, como lo saben los sócios, co­
mo sobre todo lo tienen bian á su costa aprendido 
los millares de pobres tocorrid a por la sociedad. 
Pero ¿por qué se ha suprimida? ¿Qaé se ha hecho 
da loa fcndcs internacionalizados y de los libros y 
papeles incautados preguntaba con su acostum­
brada agudeza el senador carlista? El dinero, pro- 
irguia, no se habrá perdido, porque aunque rueda 
como redondo que es , siempre hay alguien que lo 
receje, y en cuanto á las listas de socios y ds po­
bres, posible ei que sin necesidad de petróleo, ha 
yau sido pasto de las llamas en a gana oficina. Mas 
si asi ha sucedido, es precito que lo sepa el pais, 
porque en la liita de socios constan los nombres 
de personas afiliadas á todos ios partidos políticos 
de España, desde el carlista hasta el repnbiicano, 
y en la de loa pobre» se verá que mucho» hau 
muerto de hambre y otros se han lanzado por dea- 
pecho en los b rrores de La Internacional.

Ei breve discurso de nuestro amigo, como se vé 
por la maestra, estuvo salpicado de verdades agu­
das y verdades amargas, dichas con suma facili­
dad y galanura. Con'estóle el señor ministro de 
Fomento qne se hallaba presenta, que el Gobierno 
tenia entendido que el Sr. Tejado no reclamaba 
más que los antecedentes de ia supresión , no los 
hechas oficiales á que dió esta lugar; pero qua 
vendrían, si es que ex'steu en Gobernación y Gra­
cia y Justicia.

Esta declaración del Sr. Montejo nos basta para 
fundar en ella un cargo gnvbirao, y ea nasstro 
concepto incontástable á la revo ucion.

¡Cómol ¿Para suprimir uaa sociedad autorizada 
por el Gob.erno, lega y públicamente organizada, 
una toe edad que socorría y consolaba, quedaba 
pan y trabajo á miliares y miüares de pobres, no 
babel» creido necesario antecedente alguno? ¿En 
qué datos, en qué informes, en qué bichos o» ha­
béis fundado para quitar á (autos y tantos iofelices 
el pan de la boca? ¿Ha mediado sentecc a alguna, 
audiencia de teitigos, ni »i.¡aiera comunicación re- 
lervada de cualquier agente de policía?

No: nada ha mediado, absolutamente nada: el 
Gobierno proviiionil sapnmró la sociedad caritati­
va sin más razón que sn capricho, sin más antece­
dente que los artículos de periódicos que la comba­
tían por ser caritativa, por ser católica. Nada, ab­
solutamente nada: la srcíedad de San Vicente no 
tenia color político; perteneciau á el'a el Sr. Mo­
ret, qne ha sido ministro de la revolución, y otros 
ciento que hoy figuran entre los personajes de la 
situación; pero era católica, bscia el bien en nom­
bre de Jesucristo, y esta h i sido la causa de la ra 
dical medida que se tomó contra el'a. Para ella 
no hubo libertades , ni derechos individuales , ni 
escrúpulos de legalidad como para La Internacio­
nal; porque entre el a y La Internacional hay la 
capital diferencia de que la una «ita aprobada y 
protegida por la Iglesia , y la otra se ha establecí 
do para borrar, si fuer* posible, el nombre de Dios 
sobre li faz de la tierra.

Esta es la revolución; y estes ministros de»p4- 
licos, arbitrarios, persegnidorea del catolicismo, 
son esos nnionistas, más retrógrados que Sagasta; 
esos que hoy ia echan de conservadores y ncs di­
cen á los católicos: ¿es posible que voten ustedes

contra nosotras, contra ncsolros ’os conservadores. 
Contra nosotros, que somos ea ei fondo tan católi­
co» como ujte de»?

lHipó;rita=l ¡Farsa .tasl ¡Miserables, que ni si­
quiera teneis el valor de vuestras opiniones, ni la 
rnsmoria de vuestros hechos!

LOS DlN.áSTlCOS.

Ayer etcuchamo» la auarts y ú'tiraa parte de !a 
Cátilitaria del Sr. Navarro Rodrigo contra lo» ra­
dicales, que no ha sido ménos grava que las an te­
riores. Si en las tres primeras parles de su discur­
so, el diputado fronterizo se habia esforzado en 
demostrar que el partido radical et funesto para la 
integridad de la pátria, torpe en el Gobierno, in ­
moral en su conducta, ayer dirigió *ns esfuerzos á 
probar que es peligroso para ia dinastía. Eito es 
indudablemente lo que más puede perjudicar á los 
radicales, ahora que todavía les conviene e«tar á 
bien con D. Amadeo; por lo mismo, el último ca - 
pitulo de cargos expuesto por el Sr N ivarro Ro­
drigo, ha sido el relativo á la lealtad dináitica.

Verdad es qne el diputado fronterizo no ha lla­
mado desleal á la monarquía al bando zorri lista, 
pero ha insistido en afirmar qne ia conducta del 
minl:terio caldo era muy á propósito para dar in­
cremento á las huestes republicanas, y ha sosteni­
do qne la monarquía no podrá vivir en manos de 
los radicalei.

No le falta razón al Sr. Navarro Rodrigo al ex­
presarse aii, no solo porque la fracción más in- 
Quyente del bando radical et la que quiere la me­
nor cantidad de rey posib e, tino porque el Intimo 
trato y estrecha alianza entre radica e» y republi­
canos tienen que dar, por la fuerza lógica de iat 
cosas, todas las ventajas á los segundos. Los re­
publicanos convertidos en ministeriales, han de 
explotar siempre en provecho de su causa la in­
fluencia de BU posición y vender muy caro el apoyo 
dado á les Gobiernos monárqnicos. Pólvora debajo 
del trono han sido llamado* los derechos individua­
les, y lo» enemigos del trono han de procurar, fa­
vorecidos por Gobiernos benévolos, cargar bien la 
mina para que estalle cnanto antes.

Los radicales aparentan desconocer esta verdad 
y se lisonjean, por el contrario, de desarmar por 
medio de las concesiones amistosas, las iras repu­
blicanas; pero se engañan grandemente: ellos son 
los que, al contacto de los partidos exaltados, de 
los cuales les separan muy cortas distancias , per­
derán de dia tn  dia el tibio amor que á la monar­
quía tienen , sin lograr hacer un converso Con 
mucha benevolencia se han presentado ante don 
Amadeo durante tu viaje, los alcalde» republica­
nos; pero ha sido para mostrarle arrogantemente 
su aversión al trono, habiendo paiar al jóven prin 
cipe por humillaciones que uo ha tolerado monarca 
alguno.

Esto irrita á los conservadores qne blasonan de 
monárquico» fervorosos, y de ello a» aprovechaba 
el Sr. Navarro Rodrigo, combatiendo, en nombre 
de ia monarquía á loa radicales. Resulta de todo 
una cosa bien poco halagUeña pera los moradores 
de! palacio de Oriente. Si se confian á los radica­
les, corren peligro de pasar casi insensiblemente 
ds sus manos á las da la república, y si se apartan 
de ellos, acato este cambio sea más rápido y brus­
co; que no debe esperarse mucho de la constancia 
y lealtad de los qne desean la menor cantidad de 
rey posible, y que el re j sea suyo.

Y no varían mucho los términos de la cuestión, 
si en vez de referirla á los radicales, la referimos 
á los conservadores. Cuanto pneda confiar en ellos 
la dinastía italiana, lo dice su tenaz empeño de 
alcanzar y conservar el poder, sin el cual, los au ­
xiliares de un dia son loa enemigos del siguiente. 
Ls prensa radical no vacila en decir que los con 
servadorei tardarán en ser anti-dinásticos, lo que 
tarden en perder definitivamente el poder. Las 
acusaciones y los recelos son recíprocos, y como 
los conspiradores y revolucionarios se conocen muy 
bien unos á otros, no se puede negar que sus apre­
ciaciones ion fundadísimas.

¿Para qué hicieron la revolnoion los radicaiei? 
¿Para qué los conservadores, si no para saciar la 
sed de mando y de destinos? Su amor dinástico 
no dudará más de lo que dure la satísfasoion de 
este apetito. Todo eso del torno pacifico y legal de 
los diforentes partidos, es un engaño para encubrir 
ambiciones. Pregúntese á lus radicales cuándo ¡lega 
la hora de los ccnservadorrs, y dirán que nunca;

j pregúntese á los úliimcs cuándo deben ceder el 
{ puesto á los primeros, y jamás tendrán ocation 
i justifi;ada de hacerlo. Aiil está Martoi que, según 

manifestaba a je r  el Sr. Navarro Rodr.go, se ha 
bnriado de la régia prercgaúva, llamando mioisie- 
lio de broma á un Gabinete elegido por quien, á 
tenor de las leyes revolucionarias, ejerce la supre­
ma magistratura del Estado.

Ministerios de broma ó ministarios de intriga te 
rán para lo* radicales todos los que no sean de su 
agrado. Por eso, sin duda, para convencer á don 
Amadeo de qne ellos son los únicos que pueden 
formar Gobiernos legales y sérios, fueron ayer á 
felicitarle y á recordar.e indirectamente que á eiloi 
les debs la corona. Y los radicales no perdonan 
ciertas deudas.

De esto nada dijo el Sr. Navarro Rodrigo, y es 
lástima; porque acaso sus palabra* hubieran dado 
lugar á alguna patriótica dispata, en la cnal hu- 
biessn demostrado los contendiente», que es tanto 
lu  amor a la monarquía erigida el año pasado, 
que la quieren toda para sí y te desviven por ser­
virla de consejeros y protectores.

Tanto desean esto los radicales, que no conten 
Us con el voto ds censura presentado en el Con­
greso, cuya lenta discusión les apura la paciencia, 
quieren presentar en ei Senado otro análogo, para 
ver sí obtienen más rápidos resaltados.

LA DESUNION DE LOS M 0DERVD03.

M líos aires correa para los modsritdis. Se • 
gun gf ArJOS, eo la reunión celebrada en c a ­
sa de' conde de U .eda oara acordar su conduc­
ta eu la p'óx ma batata parlameatrria , hubo 
loros y cañas, y aun pirece qae lirg.iron las 
cosas á fu'minarie mútuas exroaianio es. Al fin, 
por diez y s-is voto» contra catorce s« acordó ro - 
tar contra la proposición de censura ; p*ro uo ha 
faltado quien sin ccufonnirse con la decisii-a de 
tus compañeros defisoda resuelta neote lo con­
trario.

El Tiempo se ensaña con los que han acordado 
apoyar al Gobierno , y llega hasta escr bir estos 
significativos párrafos qne recomendamos á nues­
tros lectores:

«Creemos iu ú til eo u m erar las diferencias esen­
ciales que separan de nuestro  cam po á los revolu­
cionarios; no necesitamos señalar los puntos de doc­
trina  en que ja m á s podremos convenir, en que teo e­
mos que  lu ch ar con encarn izam ien to ; seria ofender 
á nuestros lectores, que animados de les mismos 
sentim ientos que nosotros, n i aún  siquiera habrán  
adm itido la hipótesis de que exista  la posibilidad, 
siendo conservader legitim ista , de apoyar directa  n» 
indirectam ente á un  Gabinete de D. Amadeo de S a ­
baya, sím bolo de la revolución de Setiem bre.

Nosotros bo solo aprobam os el voto de censura  
presentado contra el m inisterio  Angulo-M ontejo; no 
sólo le prestarem os todo nuestro  apoyo, sino que  h u ­
biéram os tenido un verdadero  placer en que los 
diputados conservadores legitim istas lo hubiesen ad í- 
ciucado, expresando que verían  con igual contento 
la desaparición del m onarca revolucionario y de sus 
consejaros, que para hacer d icha m aniíestaciob a u ­
toriza un  articu lo  constitucional.

Este es el pensam iento unánim e de los hombres del 
partido conservador legitimista-, este es el criterio  
que siempre hemos de aplicar d  todas las cuestiones, 
el que nos ha de se rv ir de guia para a ju s ta r nuestros 
actos á lo que juzgam os conveniente, y  justo .»

No se puede decir más en ménos palabras. Con 
que tenemos dos criterios; uno el de los que pien­
san que ss debe votar con ei Gobierno, y otro el 
de los que piensan que ea conveniente y político 
apoyar el voto da censara. El uno ea contrario al 
otro como lo son el si y el no; luego si al decir de 
El Tiempo, ¡o conveniente, político y  posible p a ­
ra  un conservador legitimista es apoyar el voto 
de censura, lo otro, lo contrarío, el hacerle guer­
ra será inconveniente, impolítico é imposible
HASTA EN HIPÓTESIS PARA EL PARTIDO CONSERVADCB

LEoiTiMisTA [sic], es decir, para los aifoniinos. Es­
to no tiene vuelta de hoja.

Como si esto no bastara , bien cuida el diario 
moderado de desmentir á La Epoca, que aiegu- 
raba que la poiitica de cenciliacion y ds equili­
brio» triunfaba entro los conservadores. No , dice 
el diario alfonsino, la política de balancia no es la 
de Ei Tiempo, convencido como está que con 
ella no se alcanzan grandes victorias.

Estas últimas palabras nos parecen harto signifi­
cativas. ¿Podrían ser un mal encubierto sentimiento 
de pesar y despecho, por el fracaso de las tan c a ­
careadas entrevistas de P arís , y de los planes ds 
fusiones mcntpensierista»?

De todo* modos, creemos que no sin motivo ei 
señor Catonge preguntaba en la reunión del conde 
de Uceda, quiénes de los firmantes pertenecían 
al partido moderado.

A última hora dice La Correspondencia que de 
ios doce diputados moderados votaran cea el Go­
bierno diez, entre los cuales están los Sres. S ala­
manca, Manzanedo y Carnquiri, y según parece, 
el Sr. Bsrzanallana. En tanto, la misma C orres­
pondencia trae la noticia de ana nueva reunión de 
hombres notables del partido moderado, celebrada 
en casa del Sr. D. Alejandro de Castro, y en don­
de se ha censurado duramente á los que se incli­
nan á votar con el Gob erno. Añade el diario no­
ticiero que no será difícil que manifiesten su dis­
gusto con algún acto público.

En la torre de Babel.

ANIVERSARIO DE LOS 191.
Ayer, aniversario de la célebre votación do 

los 191, fueron á Palacio comisionados de los elec­
tores á felicitar al elegido.

Fueron los sagastinos y fueron los zorrillistas. 
Ciento noventa y nn votos entre cuatrocientos di- 
pntadoB, no nos parecen muchos; pero al fin, esta­
ban entonces unidos; hoy, al cabo de un año, se 
nos presentan fraccionados y snpeditados, en nna 
cnesUon de vida ó muerte, a la resoluciou dei par­
tido carlista.

Amargas reflexiones debió de hacerse el au­
gusto elegido en presencia de sus augúsluios elec­
tores.

¿Cuál de salo» dos periidos será el que me a r­
roje del trono? Ambos vienen hoy á felicitarme; 
ambos me felicitan de buena fé, no lo dudo: peto 
¿«endrau ei año que viene? ¿Celebraremos junto* 
el segundo aniversario?

Entre esos dos partidos hay nuo que se ha de 
bacer antidinástico; ¿quién sera?

Ninguno, si fuera posib.e ct^ar 491 miniiteriot: 
¡pero como no hay mas que sietel__

Siete entre 191, toca á muchos meses de ce- 
sautla, y está visto que los cesantes matan á la» 
dinastiu .

¡Tamb en loa empleados! Testigo, entre otros, 
general Izquierdo.

¿Ds qmén me fiaré, de los empleados ó de lo» 
cesantes?

Yo me ciño á las prácticas constitucionales; 
¡pero si con esta Constitución no hay práctica» 
posibles!.... ¡Si con las prácticas noa hemos de 
ver luego en una siluacion anticoasiituctüna.I.-.

A fuerza de couaUtucionalismo, en efecto, vamo» 
a un golpe úe Estado; como a fuerza de dinastism o, 
uno de esos partidos va a parar a la rebelión con­
tra el elegido de lo» 4 9 1.

Uno de esos partidos ha declarado que solo 
es monárquico de circunstancias, y lodo» vem o»  

que solo es algo por su alianza con los republi­
canos.

¿Qué puede durar el dinastismo t|a lo» cimbro»*

Ayuntamiento de Madrid



EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.—Viernes"17 de Noviembre de 1871.

Lo qao duren l u  «ircanstanciu que leí ponen 
ea aptitnd de (er m iniitros.

Paro fi llegan k serlo loe radioalet, se sableva- 
rán los otros.

Uno de esos partidos ha de rebelarse contra don 
Amadeo.

¿Si llegarán á rebelarse los dos?;
Qae se lo pregante D. Amadeo á doña Isabel II,

En la sesión ds ayer apoyó nuestro amigo el 
señor Ortiz de Zarate una proposioioa sobre el es­
tado lastimoso é insosteuibie ¿ que ha reducido la 
revolución al Clero de las Provincias Vasconga­
das. Probó con razoces y hechos irrecusables la 
arbitrariedad con que los lerolucionarios han pro­
cedido en esta cuestión, y las muchas y escanda­
losas infracciones de ley y de fuero qne ss han 
cometido para 'llevar á cabo lun plan atentato­
rio á los cánones y á los fueros mismos d« 
las Provincias. Nuestro amigo es'.uvo enérgico y 
convincente; ia fuerza de sus argumentos y la ver­
dad de loi hechos no dejaban sa ida á ios que por 
tanto tiempo no ee han acordado del Clero sino 
para vejarlo ni de las Provincia» para otra cosa 
que para matar sus cristianas y tradicionalet li­
bertades. L i cimbrería no podia oir en paciencia 
estas verdades, y acudió á las consabidas mañas 
de hacer ruido y echarlo todoá barato, é interrum­
pir con aconveoiente» demostraciones el discurso 
del Sr. Ortiz de Zarate Nuestro amigo, domiuán- 
do 08 con entereza, les hizo escachar verdades.

Naturalmente esto irritó ia bilis del Sr. Montero 
Ríos, é b zo saltar al Sr. Lasala, diputado por las 
provincias Vascongadas, pero quien sin duda por 
confesión propia, tiene el honor de solo representar 
á su familia, á quiea, según dijo, presentando cé­
dula de limpieza, viene el liberalismo de! año 34. 
Con esta ocasión los Sres. Rezusta y Unceta, lo 
mismo que el Sr. Vildósola, terciando en el debate, 
defendieron de un modo incontestable la ilegalidad 
de las jautas de Guipúzcoa Claro es que el señor 
Lasala, representante de sos liberales antepasados 
habia de defender lo contrario. Aviso á los tontos 
que aun se embauquen con la libertad de ios libe­
rales. A matarla donde es'.é qus no á darla, ha ve­
nido ei liberalismo.

Sentimos que la mucha extersion del discurso 
del Sr. Ortiz de Zarate nos impida pnbliearle inte­
gro; felicitamos á nuestro andigo por su deeision y 
energía, y por la precisión jurídica con que trató la 
cuestión legal y foral, asi como á los Sres Rezusta 
y Unceta, que oportunísimamente tomaron parte 
eu discusión de tanta importancia para las provin- 
c as vascas.

Falta hace que se mejore la situación del Clero 
en las provincias y que se respeten y bagan respe­
ta r laa leyes.

Veremos

Ayer presentó al Senado el Sr. Montejo y Ro­
bledo un proyecto de ley de instrucción primaria 
que cueuta 93 artículos. Por esta razón, y muy 
especialmente porqne no llegará siquiera á discu­
tirse, no nos apresuramos á insertarle en E» P e n ­
s a m i e n t o , creyendo suficientes las siguientes lloess 
de La Correspondencia para que nuestros lecto­
res formen idea de él. Dice así el diario noti­
ciero:

«Por el proyecto de ley  de prim era  enseñanza lei­
do hoy en las Córtes por el Sr. Montejo, m in istro  de 
Fom ento, se establece obligatoria y g rális para todo» 
los niños españole» y ex tran jeros dom iciliados en  
España.

Ss declara lib re  la prim era enseñanza, y  pueden 
darla  todos lo» españoles qua no estén  inhabilitados 
jud ic ia lm en te , sin otra lim itación que  la de som e­
terse ¿ las prescripciones de policía.

Se divide la enseñanza en privada y  pública: la 
p rim era  será la que sostienen los p a rticu lares ó cor­
poraciones, >■ la segunda la que se dé en  las escuelas 
costeada, ea  todo ó en parle  p ir  el Estado, las p ro ­
vincias ó los m unicipios ó con fondos de obras pías 
y fundaciones.

Tam bién se divide la enseñanza en general y  es- 
ll^cíal. La general com prende la de  párvulos, n i­
ños y adultos, y la especial la de sordos, m udos y 
ciegos.

Despues divide la de niños y adultos en e lem en­
tal, incom pleta y com pleta, expresando las m aterias 
ó clases que lu n  de dar cada una, y fija las reglas 
que han de observarse en la enseñanza.

Se establece que desde 1 ° de Enero de 1875, y 
m ien tras exista el servicio m ilita r forzoso, serán  lla­
mados para ei reem plazo del e jército  y la a rm ada en 
prim er térm ino los mozos que carezcan de la pri 
m era  enseñanza, y solo á falta de aquellos en tra rán  
los demas.

Le ley contiene 95 artícu los y cuatro  disposicio­
nes tr sn s it jr is s , razoa por la que solo nos lim itam os 
á d a r parte de ios más in teresan tes que  abraza.»

¡Feliz el Sr. Montejo y Robledo que ni por ta 
imaginación se le ha pasado que hay eu España 
infinidad de padre» de familia que para procurarse 
un mal alimento tienen que dedisar á sus hijos al 
trabajo á los José años! Y desimos que no ha de­
bido pensarlo, porque en otro caso no propondría 
ia durísima, injusta y hasta inicua pena del servicio 
militar á esos infelices á quienes hace de peor con­
dición que á k s  rico». ¡Y esto se atreve á propo­
ner un progretistal

Nosotros protestamos contra ese privilegio con­
cedido al dinero, y combatiremos, en caeo nece­
sario, tan eoorme injusticia con todas nuestras 
fuerzas.

Da los demáfjexlremos de la ley cada necesita­
mos decir boy por ser ya conocidas nuestras opi­
niones en la materia.

Por otra parle, á poco tiempo que permanezcan 
ab'erta» .as Córtes, parécecos que tanto loi dipu­
tados como loa senadores carlistas, han de presentar 
y sostener proposiciones Int rnaments ligadas con 
algunos da los priocipaies punius de los que r e ­
suelve el Sr. Montejo en su proyecto. Entonces, 
pues, tendremos ocasion de repetir nuestras ideas 
sobre ia materia.

diaríos¡oficiosos'2nada dicsn, al ménos, acerca del 
asunto.

En cambio cuentan sin dada para que llegue ia 
noticia ó elevadas regiones que tanto en Valencia 
como en Va>ladolid, tratan de unirse los radicales 
con los repablicanos en la elección de ayunta­
mientos.

A E a e s s s ^ ^ ^ B S S s s B S S s c r  s

Habiendo dicho los periódicos radicales qne el 
cuerpo diplomático habia felicitado al Sr. Ruiz Zor­
rilla por tu último discano. La Correspondencia 
desmisute la noticia, diciendo qne la felicitación 
privada de algnn representante extranjero se ha 
tomado sin duda por la de todo el cuerpo diplo­
mático.

Verdaderamente qne la noticia era tan absurda, 
que uo merecía siquiera los honores de ser rectifi­
cada.

Hca de las pruebas más coucluveote de o reñi­
da que será la votación sobre la proposición que 
se discute en el Congresa, nos la ofrece la ca ma 
con que los radicales vru pasir dias y dias siu que 
apénas Jé uu paso la discos.on. Ayer se habló de 
pedir que el Congreso se dec.arase en sesión per­
manente hasta que este asuoio quedara terminado, 
mas los cimbro» tornea sin duda perder eu esta 
cuestión prévia, y desistieron de su proyecto.

De lo que parece qus no desisten, es de promo • 
ver de un dia á otro uua discusión parecida en el 
Senado, que iniciará el Sr. Fíguerola. Por eso 
Debate previene á los amigos del Gobierno que vi­
van prevenidos y no se dejen sorprender por los 
radicales en el Senado.

Tanto en este Cuerpo como en el Congreso, la 
suerte dei ministerio actual peude de los carlistas.

Leemos en El .Universal:
«En el salón de conferencias del Congreso c ircu la­

ba esta tarde  la noticia de q u e  salían del m inisterio  
los Sres. Angulo, Montejo y  Balaguer, á consecuen­
cia da la defensa que hace de los actos del m ism o el 
S r. N avarro y Rodrigo

Parece tam bién que  los tre s  m in istros citados no 
están  conformes con las concesiones que tra ta  de 
h acer el Sr. Sagasta á los m oderados, si estos te  re ­
suelven al fin á  vo tar con el Gobierno en  ia cuestión 
que actualm ente  se está debatiendo.

Ello dirá.»
Algo de esto olmos nosotros ayer tarde, paro 

sin duda esos rnmores no debían tener fundamen­
to, cuando aingun otro periódico sa hace cargo de 
e l l o s . __________________

E l Debate dedica eitas sustanciosas iiaeas al 
Sr. Olózaga:

«M ientras ios partidos lib ran  aquí batallas san ­
grien tas , y m ien tras los progresistas pasan por una 
gran crisis, el Sr. Oiózaga se hace d a r el gran  cordon 
de la Legión de Honor.

¡Qué le im portan á él ni las luchas de los p a r ti­
dos, ni la situación de sus am igos, ni la su e rte  de 
las instituciones!»

Hace ziganos días dijaron a'gnnos periódico: de 
Madrid que el ministro inglés en esta capital ha­
bia presentado á D. Amadeo al señor Obispo de 
Gibraltar.

Parece que algunos han creído que ei presenta­
do á D. Amadeo fué el limo. Sr. D. Juan Bautis­
ta Scandella, Obispo da Antinoe, Vicario apostó­
lico de Gibraltar; pero una carta de esta ciudad, 
que pub ica La Esperanza, dice que el presenta­
do á D. Amadeo es el Obispo protestante, señor 
Ibarris. La carta añade;

«Acaso, dada la libertad  de cu ltos en España, el 
Obispo anglicano de G ibraltar tenga a lgún  asun to  
que  despachar con el hijo de Víctor M anuel; pero 
el Obispo Vicario apostólico de G ib ra .tar n i  ó» 
tenido, n i tiene, n i tendrá ja m á s  asun tos con dicno 
petsonaje.»

Suponemos qne no tendrá fundamento la noticia 
que da anoche El Tiempo de qae ibzn á suspen­
derse otra vt z más las eiscsiones municipales. Los

E l Im parcial decia ayer que el Sr. Candau ba 
dirigido una circular secreta á los gobernadores. 
Ningún otro periódico h i confirmado ni negado la 
noticia.

¿Qué será silo?

Ayer, aniveríario da la coronación del ed.ficio 
por los 191, estuvieron en Palacio á felicitará don 
Amadeo nna comisión de unos cuarenta diputados 
radicales. También sa presentó el S r. Sagasta; 
y parece, según El Debate, que hizo notar al 
hijo de Víctor Manuel que lug amigos no se pre­
sentaban en Palacio, por qae la visita de ayer, 
más que felicitación paresia recuerdo del voto 
dado, y  que rio siendo la votación unánime, no 
deoia recordarse la división que despues habia 
desaparecido.

Las Novedades tianeu por apócrifos los docu- 
ménlos relativos k la venia ó cesión de la isla da 
Cuba, que couoceu nuestros lectores.

L a Correspondencia por su parta escriba:
«Se habla de una czrta  del Sr. Sickles, d irigida al 

Sr. Rivero, en que se viene á dem ostra r lo Infunda­
do de c iertas acusaciones respecto á proyectos de la 
ven ta  de Cuba.»

Con perdón del diario noticiero, aquí no se tra­
ta de ir ni de venir á demostrar esto ó lo otro, sino 
simplemente de negar ó afirmar la autenticidad de 
ciertos documentos.

que se derogue el arbitrario decreto del Sr. Ro­
mero Ortiz, re'atívo á las Coofereacias de San 
Vicente de Paul.

E l Eco del Progreso refiere que se ha estable­
cido en esta córte un centro progresista; que vé 
con prufundiaimo dolor el frascionamieato de su 
partido, y reclama de sos oorreiigionarioa la co­
operación, las advertencias y los consejos oondu- 
oantes á conseguir la anhelada reconciliación de 
sagastinos y zorrillistas.

Paréennos qne mejor baria en pedir machos mi­
nisterios, direcciones, etc., qne advertencias y 
consejos. Con estos nada ha de conseguir, mien­
tras que con aquellos arreglaba á  sus correligiona­
rios en nn santiamén.

Liemos en La Epoca:
• Es casi seguro que el señor m inistro  de Gracia 

y Justic ia  e.-tá d isp u e s to s  re tira r  el proyecto del 
Sr. Montero Ríos sobre el arreglo económico del 
Clero. Si son ciertas nuestras noticias , este será el 
p rim er paso eficaz que Jé  el Qobieruo para restabie- 
cer la concordia en tre  a Iglesia y el Estado.

Hora es ya de a ten d er á los in tereses m orales de 
la nación, tan  bollados y de propósito agredidos por 
los hom bres públicos de la ú iiim a revolución. T am ­
bién se ha hablado de m edidas para que el Clero 
cobre sus haberes.»

¡Magnifico programa de última horal ¿Por quién 
se DOS toma á los católicos? ¿Paréceles á los libe­
rales que ss puede hacer una escodada en el Con­
greso como se hizo en Vera? ¡Y aun tienen valor de 
hablar del restab ecimiento de la concordia entre 
ia Iglesia y el Estado ei mismo dia en quee! Go- 
bisino presenta en el Senado ei proyecto más atroz 
contra ei Cato i. ismo con el nombre ds ley sobre 
instrucción primarle 1

Desde Satiembfe acá no te ha inventado un ata­
que más duro y mañoso que la combinación de la 
enseñanza gratuita y retribuida por el Estado, con 
la enseñanza obligatoria ¡E Estado ateo conver­
tido en Estado docente, y pagando á los maestros 
para que los niños vayan gratis á su escuela, y 
obligando indirectamente á los niños á recibir en 
ella la instrucción primanal

Se ha acordado in clu ir en la am n istía  al general 
P ierrad , confirm ando lo propuesto por el consejo s u ­
prem o de la G uerra.

Parece que el m in istro  de Hacienda ha sido facul­
tado para au torizar rifas de a lhajas y m e tá lico ,s in  
sujeción á la lista oficial de los sorteos de la lotería.

I

.gSegun  La Correspondencia el Sr. D. A ndrés Bor­
rego, uno de lus periodistas m ás antiguos y  de los 
prim eros m aestros de los periodistas m odernos, ba 
escrito desde Lóndres, adhiriéndose al proyecto de 
asociación de escritores y a rtistas.

Ha sido nom brado m ayordom o de sem ana el s e ­
cretario  de la m ayordom ia m ayor de palacio D. Ro­
m án Piuíllos.

El contrato  de anticipo que  ha realizado el m in is­
tro  de Hacienda con una casa e x tran je ra , según 
La Correspondencia, lo verificó con el in te rés  de 10 
por 100 anual.

La comisión del Congreso que en tiende  en  el p ro - 
I yecto de ley sobre ciases pasivas del Patrim onio, es- 
, taba citada p ara  ayer á la u na , y  parece que no p u ­

do reun irse  por no asistir más que tres de los m iem ­
bros de la com isión.

í

Acordada por la d ipu tación  provincial de Segovia 
lo su b v e n ’;ion que solicitaba la em presa  co nstructo ­
ra de la linea de Villalba á Segovia, parece que  han 
principiado los trabajos y  para 1.® de Jun io  en tran te  
estará concluido y én  explotación el trozo de Sego­
via á la G ranja.

Se ha dispuesto, según parece, que  el jefa de Es­
tado m ayor de (s ta  capitanía general sea un  b riga­
dier dei cuerpo en vez de un coronel.

: Dice u n  periódico que  la d iputación provincial de
Orense se halla funcionando con arreglo  á la ley, 

: pues asisten ya á  las sesiones la m itad  más uno do 
■ los individuos que la com ponen.

j Parece que  el d irec to r general da  in fan tería  ha 
solicitado del señor m inistro  de la  G uerra que se 
haga extensivo al arm a de su  cargo , el derecho  con- 

t cedido á ios oficíales de cuerpos facultativos , de pa: 
’ sa r á  la situación do excedentes, sin  sueldo, cuando 
. pueda convenirles.

I De acuerdo con lu informado por el Consejo S u - 
'  prem o de la G uerra, dicese que el Gobierno ha de- 

c l-rado  com prendido en la ú ltim a am nistía  al te ­
n ien te  general D Francisco de Lersundi.

CORREO DS HOY.

■ M Javier Raymotd, amigo del conde de Har- 
court, ba dirigido una carta ai Journal des Debuts, 
en la cual, con referencia á conversaciones que ha 
tenido coa tquei diplomático , hace ver qne Julio 
Favre ha falsificado el despacho relativo á Pío IX.

El telégrafo nos dioe hoy que Favre ha procu - 
rado discuipane en el Diario oficial, atribuyendo 
á nn error de copia la faisificacion del despacho. 
Un poco inverosimii es que por un error de lopia 
se quiera h.acer decir al Papa lo contrario de lo 
que ha dicho.

ULTIMA HORA.

Hé aquí el texto ds la propozicion relativa á las 
asociaciones religiosas que tenemos anunciada, y ' 
que apoyará hoy en el Congreso nuestro amigo el 
Sr. Ochoa:

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que quien 
quiera que coarte la libertad  de fundar y  conservar 
los institu tos y com unidades re.igiosas que  la Iglesia 
autoriza y am a, asi de hom bres como de m ujeres, 
asi de eclesiásticos como de seglares, asi las consa­
gradas á la vida activa com o a la con tem plativa , asi 
aquellas cuyos individuos se ligan con votos perpé- 
tuos ó tem porales, como las en que  se reservan su  
libertad  de perm anecer hasta la m u erte  ó de volver 
al m undo , co n traria  ó infringe la Gon.stitucion v i ­
gente en  España , asi en su  letra  como en  su  es­
p íritu .

Siguen las firm as.»
También nuestro amigo ei Sr. Tejado prometió 

ayer en el Senado presentar una proposición para

C O N G R E S O .
A las dos en punto  e n tra  en  el salón el Sr. Sa­

gasta.
Se lee y  aprueba el acta.
A peticioQ del Sr. Romero Ortiz se lee el decreto 

en  v ir tu d  del cual fueron disueltas las conferencias 
de San Vicente de Paul.

El Sr. Romero O rliz dice que aunque esto d e c re ­
to está expedido y firmado por é l, su  ejecución q u e ­
dó encargada A los gobernadores de pruviocia.

Reclama el espodi-cnte que debió form arse cuan­
do se verificó la incautación de libros, papeles y di­
nero.

Lo qne es en cuanto  al d inero , difícil será encon­
tra r  su rastro .

Pide que  el expediente se im prim a y se reparta .
Buena idea; asi verán  todos los españoles la lega­

lidad con que  procedieron los héroes do Alcolea.
El Sr. González Alegre apoya una proposición so­

bre carbones nacionales para el consum o de los bu ­
ques de guerra .

Los pun tos negros podían hacer este servicio.
Los discursos que se esperan  d a rán  abundante  

provisión de ellos.
Contesta al Sr. Alegre el p residen te  del Consejo 

de m in istros.
El Congreso se felicita del fausto acontecim iento 

de haber roto á hab lar el Sr. Malcampo.
Se da lec tu ra  de o tra su scrita  por la m inoría c a r­

lis ta , en la cual se pide que declaren  las Córtes la 
com pleta libertad  para  las com unidadea religiosas 
de am bos sexos.

La apoya el S r. Ochoa.
Dioe que  solo se presenta  en dem anda de ju stic ia .
Pide para las com unidades religiosas la m ism a li­

b ertad  que tienen  los dem ás c iudadanos.
R ecuerda que  en F rancia y en Suiza, países rep u ­

blicanos, pueden  establecerse lib rem ente  institucio­
nes m onásticas.

Lo m ismo sucede en Bélgica m onárquica, en A us­
tria  im perialista  y  en la p ro testan te  P rusia .

Reclam a igual libertad  para los españoles.
Afirma que la libertad  religiosa no es com pleta si 

no tienen  todos los indiv iduos el derecho de practi­
carla  según los im pulsos de su  conciencia.

Declara que no pide privilegios de ningún géne­
ro y si sólo libertad para el bien, ya que de-gracia- 
dam en'.e hay libertad  para el m al.

Dice que m ientras los pante istas, los protestantes 
y los jud iüs pueden reun irse , esto les está prohibido 
á losjcató icos.

Concluye diciendo que es tan claro el derecho 
que reclam a, que abriga la creencia de que todos ios 
diputados votarán en  pró de la proposición.

El señor m in istro  de Gracia y Justic ia  dice que 
qu ita  m ucha im portancia á la proposición su  carác ­
te r  de inciden ta l, y  que por esto no prosperaría , 
pues habia leyes en con tra .

El m in istro  se refiere con estas palabras á los ini 
cuos decretos publicados á la raíz de la revolución 
con tra  las órdenes religiosas.

El Sr. Ochoa p ro te tta  con energia de teoría sem e­
jan te , y afirm a que sobre la C onstitución no hay ni 
puede haber ley n inguna.

La izquierda de la Cám ara da m uestras de asen ti­
m ien to .

Rectifica el señor m in istro , y lee el decreto de 
suspensión de la Compañía de Jesús, que según su 
teo ría  está vigente.

El Sr. Nocedal reclam a la lec tu ra  de algunos a r­
tículos de la C onstitución que autorizan la ám plia li 
bertad  de asociación.

El Sr. Montero Rios, usando la palabra para a lu ­
siones personales, aplauda la proposición del señor 
Ochoa, y sostiene la m ism a teoría.

El m inistro  de Gracia y Justic ia  se bate  en re ti­
ra d a , en vista de la actitud  de la Cámara.

El Sr. F igueras acusa á los carlistas de inconse­
cuentes , y  dice que  votarán la propos’cion ios repu­
blicanos siem pre que  no se establezcan privilegios 
para las órdenes m onásti as que puedan estable­
cerse .

El Sr. Nocedal se levanta á contestar á algunas 
alusiones.

El p residente p retende coartarle  en el uso de su 
derecho, y entabla  con él un  ligero diálogo.]

In terrupciones en varios lados de la Cámara.
Habla por fin el Sr. Nocedal.
Reclam a de la Cám ara que tome en  consideración 

la proposición y la apruebe sin  que pase á las sec­
ciones.

G ran agitación en todas partes; el m in istro  de 
Gracia y Ju s tic ia  dice que no se opone el Gobierno 
á que la proposición se tome en consideración, pero 
ruega al Congreso que m edite antes de aprobarla en 
definitiva.

En m edio de una  gran agitación se levan ta  el se­
ñor Cánovas.

Muchas voces de la izquierda niegan ai S r. Cáno­
vas que haya sido aludido, y se oponen á que 
hable.

El Sr. Nocedal se levan ta  y  afirm a q ue , en  efecto, 
ha  aludido al Sr. Cánovas.

Habla este por fin.
Declara en nom bre de sus amigos que  vo tará  en 

pró, siem pre que no se lo im pidan m ás altas consi­
deraciones.

Reconoce la in justic ia  de la ley  que expulsó de 
España á los jesu ítas.

Sostiene que hace falta u n a  ley  para derogar las 
que existen.

En m edio de un gran  alboroto  em pieza la vota- 
clon nom inal.

Todo hace c ree r que  se tome en  consideración 
por unan im idad .

Publicada la votación resu lta  aprobada por 204 
votos con tra  2.

Estos señores son el Sr. Rios Rosas y  el Sr. Ros y 
Escoto.

Se han lucido.
Se p regunta  si la propo.sícion pasará á las sec­

ciones.
La m inoría carlis ta , en m asa , pide que la vo ta­

ción sea nom inal.
Gran escándalo. El Sr. M ansi, al tiem po de e m ­

pezar la votación, pide la lectu ra  de unos docu­
m entos.

Protestas en  tiOdos los bancos de la Cám ara: el s e ­
ño r m arq u és de Sardoal dice que está em pezada la 
votación.

Voces, recrim inaciones y cam panillezos.
Por fin se lee el docum ento  pedido.
E.s una enm ienda del S r. V inader á la ley de 

expulsión de la Com pañía de Jesús y á ia votación 
que  ia siguió.

El Sr. Mausí vuelve á ped ir la lectura de m ás d o ­
cum entos.

Esto prom ueve otro alboroto en  la Cám ara, cansa­
da de la pesadez del Sr. Mansi.

E n tre  los gritos se oye la voz de u n  d iputado que 
pide que se lea todo el Código penal.

Risas y  alboroto. M uchas v o c es : á votar, á votar.
El Sr. M ansi p re tende  h ab la r, y se lo im pide la 

enérg ica  ac titu d  de la Cám ara.
Em pieza por fin la  votación.
Los bancos están m ate ria lm en te  llenos de d ip u ­

tados.
El m inisterio  abandona el salón al tiem po de e m ­

pezar la votación.
La m ayoría es favorable á que el proyecto no pase 

á las secciones y se apruebe  en el acto.
Los carlis tas, m oderados, re p u b lican o s , cim brios 

y  m uchos progresistas votan que no pase á les sec­
ciones; en con tra  votan los un ion istas y fronterizos.

Concluida la votación, en tra  o tra vez en el salen 
el m in isterio .

Publicado el resultado de la votación, resu ltan  
187 votos que no pase á las secciones y 78 en contra.

A la votación precede un  m om ento de una  confu­
sión espantosa.

Se da lectura  de una proposición de no há lugar 
d e lib e ra r sobre la proposición de la m inoría c a r­
lis ta .

La firm an ios indiv iduos de la un ión liberal, y  la 
apoya el Sr. Romero Robledo.

M ultitud de diputados carlistas p iden  la palabra 
en  con tra .

Empieza el Sr. Romero Robledo, y  su discurso  es 
un  apéstrofe violento y apasionado con tra  los zor­
rillistas.

Ataca á los cim brios, llam ándoles desertores de su 
bandera  y traidores á su causa.

Exam ina todos los actos de la fracción progresis­
ta-dem ocrática.

Se ex tiende á h ace r la historia  de todos los actos 
del G abinete de conciliación y  del que despues le si­
guió, presidido por el Sr. Ruiz Zorrilla.

Alude d irec tam en te  á los Sres. Martos y Ruiz 
Z orrilla.

Afirma que ios indiv iduos de la fracción dem o­
crática  fueron los que se em peñaron  en  rom per la 
conciliación, y por lo cual la responsabilidad caerá 
sobre ellos.

Dice que el partido  del Sr. Ruiz Zorrilla no tiene 
m ás program a que  el poder, el poder y  el poder á 
toda costa.

Los un ion istas aplauden calorosam ente.

C ontinúa dirigiendo cargos apasionados y  violen­
tos á los c im brios.

Estos callan : en  tu  actitud  hay algo do despre­
ciativo.

Sigue el Sr. Romero y Robledo, y califica la p ro­
posición de cen su ra , de proposición corsaria.

Aplausos de los unionistas.
Sostiene que el am or al poder ha hecho que en  1» 

tarde de hoy los radicales se hayan convertido an 
satélites del Sr. Nocedal.

Los cim brios siguen callando.
Esto irr ita  al Sr. Romero Robledo, que los acusa 

de ambiciosos, y  dice que seguirá d isparando bala 
roja sobre el S r. Ruix Zorrilla hasta q u e  le haga 
rom per su  persisten te  silencio.

Llega á las cuestiones de U ltram ar, y recuerda su 
cam paña de las Cértes C onstituyentes.

Afirma que  el Sr. Ruiz Zorrilla necesitaba de 
granndes protestas de españolism o en la cuestión  de 
Cuba, porque su  conducta habia sido sospechosa.

El Sr. Sagasta abandona la  presidencia y la ocupa 
el Sr. M artin H errera .

Esto hace c ree r á algunos que va á terc ia r en  este 
debate

C n n tirúa  el Sr. Romero Robledo etacando la pe r­
sonalidad del Sr. Ruiz Zorrilla que U escucha en si­
lencio.

El Sr. Martin H errera in te rru m p e  al orador para 
advertirle  que han pasado las horas de reg am ento.

E' Sr. Nocedal pide que se prorogue la sesión.
Hecha la preguuta se pide qao la votación sea no­

m inal.
Ciento sesenta y seis votos contra 127 acuerdan  

que se prorogue la sesión.
R eanuda su  discurso el Sr. Romero Robledo á i» 

hora en que cerram os este alcance.
Los diputados m inisteriales rodean al orador.
Los bancos de la oposición han sido casi abando­

nados por los diputados.
Todo hace c ree r que esta noche se dará  la batalla 

al Gobierno.

Se dice que parte  de los m inistros han ido á Pa­
lacio.

Se asegura tam bién que  los amigos del Sr. Ruiz 
Zorrilla tiene presentada una proposición, pidiendo 
que las Córtes se declaren  en sesión perm anente  
hasta que concluya la discusión de ia proposi.iion 
de la m inoría carlista  sobre las órdenes religiosas y 
el voto de censura  co n tra  el Gobierno presidida por 
el Sr. Malcampo.

Sí esto es asi, la crisis se m anifestará en seguida, 
presentando el Gobierno com pleto la dim isión.

En la proposición carlista  es segura la derro ta  del 
Gobierno.

Tenemos en tendido que nuestro  querido  amigo y 
antiguo com pañero el S r. O. Valentiu G óm ez, p u ­
blicará m uy pronto un  periódico in titu lado  La Re­
conquista.

La publicación de este nuevo diario  carlista  d e ­
m uestra  prácticam ente el inm enso terreno  que de 
dia en d ía van ganando en nuestra  pátria  las únicas 
ideas capaces de volverla á su  quicio.

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

(De la Agencia Fabra.)

LÓNoaB», 16.— El Banco de Inglaterra ha bajado 
el descuento  á 4.

P a r í s ,  16.— Una carta  del Sr. Thiers al Sr. Julio  
Jan in  term ina  m anifestando la esperanza de que la 
Asamblea q uerrá  tras lad ar la residencia del Gobier­
no á París.

Una carta  del Sr. Julio  Favre publicada en el 
Diario oficial explica la omisión de una frase en un  
despacho del Sr. de A rcourt, em bajador de Francia 
en Roma, cuya falta a tribuye á un  e rro r de copia.

Lóndres, 16.— A prim era hora se cotiza en la 
Bolsa:

El 3 por 100 español, á  32-85.

París, 16.— El sábado próxim o recib irá el señor 
Thiers el Toison de Oro. Con este m otivo dara un 
gran  banquete  al cual asistirán  todos los m in iitro s y 
algunos individuos del cuerpo  diplom ático.

En la Bolsa Re ba hecho:
3 por 100 francés, á 56-90.
5 por 100 idem , á 93 96.
In terio r español, á 29 1[4.
E xterior id .,  á 33-46.

Lósobes, 16.— Hoy han cerrado en la Bolsa;
Consolidado inglé.s á 93 1|2.
El 3 por 100 francés á 55-00.
Ei 3 por 100 e s .a ñ o l á 33-00.
El prem io del em préstito  español es de 2 1 i8 á  

2 3i8.

VriNA, 16.—Asegúrase que el nuevo m in istro  se­
ñor Andrassy publicará en breve una im portante  
c ircu la r en la cual declara que está dispuesto á p rac­
tica r una política pacífica y al m ism o tiem po am is­
tosa con todas las grandes potencias.

París, 16.— Asegúrase que las instrucciones dadas 
al Sr P icard , represen tan te  de Francia en Bélgica, 
consisten principalm ente en encom endarle que e je r­
za gran vigilancia con La JnU rnacional y con tos 
bonapartistas.

N ueva-V o r i, 15.— Corre el rum or de que  Juárez  
ba  sido preso.

París, 16 — El prem io del oro está á 13.
Asegúrase que el firm an del su ltán , am pliendo las 

a tribuciones del rey de Túnez, ha producido mala 
im presión en V ersalles.

Ajueres, 16.— En la Bolsa se han hecho los fon­
dos españoles á 31 3,4.

París, 16 (noche) — Hoy se ha reunido la comisión 
perm anente  de la Asamblea. La conversación ha g i­
rado principalm ente  sobre la carta  del Sr. Thiers á 
Julio  Janin  y  sobre la cuestión de Hacienda.

La circulacU n de billetes del Banco de Francia as­
cendía ayer á  2,360 m illones de francos. A pesar de 
esto hay seguridad de que no se pasará del m áxi­
m um  legal, que es de 2,400 millones.

Es inexacto que se tra te  de la conveniencia de do­
b la r  el capital del Banco

La comisión ha censurado ai Sr. Julio Favre por 
hab er publicado docum entos diplom áticos que  son 
propiedad del Estado.

El m inistro  del In terio r ha dado detalles sobre ei 
desarm e de la Guardia nacional. Quedan ya m uy 
pocos departam entos con esta institución .

BOLSA DE HOY.
Renta perpótua al 3 por 100, publicado, 29-60 y 

45; pequeños, 29-50.
Renta perpótua ex terio r, a l 3 por 400, pequeños, 

34-30.
Resguardos á la suscricion de lo.s 600 m illones; 

publicado, 33-80 y 50.
Deuda del personal, publicado, 33-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, 2.* sé- 

rie , publicado ,1 0 1  00.
Bonos del Tesoro, de 6 2,000 rs , 6 por 100 in te ­

rés anual, publicado, 79-00; no publicado, 78-90 p.
. idem  en cantidades pequeñas publicado, 79-00.

Billetes del Tesoro.— Vencim iento de 31 de Enero 
de 1872, publicado, 98-00.

Obras públicas de 1.®de Julio  de 1858, de 2,000 
reales, publicado, 58 50.

Obligaciones generales por ferro -carriles , de  2,000 
reaies', publicado ,3 7  00 y 56-90.

Id e m , id .,  i d . ,  da 20,000 rs. , no publicado. 
56-70 p.

Acciones del Banco de España , no publicado. 
180-00 d . r  . I

Ayuntamiento de Madrid



EL pe n sa m ie n t o  ESPA:^0L.—Viernes IT de NovitmJbre de 1871.

Ayer iogresaroa e a  la casa de m oaeda de M adrid, 
46 nñlloues d e  rea es ea  barras de oro, procedentes 
de Lóndres, por cu ea ta  de la suscrícion  al e m p ré s ­
tito  hecho en aquella plaza

A ja le io d e l  Sr. Rodríguez P in illa , d irec to r que 
filó de  propiedades y  derechos del Estado, faltan por 
v en d er bienes nacionales por valor de 4,000 m illo­
nea de  reales.

Asi lo dice en  su  Memoria.
¿Cómo loa partido* revo lucionarios, alejado* de 

la m esa del p resupuesto , no han de am bicionar el 
poder? _____ ________

Las secciones del S sa a io  han nom brado para en­
ten d e r en el proyecto de ley de prim era  en señ an za  
leído ayer por el m inistro  da Fom ento , 6 los señores 
don Laureano F ig u ero la , D. Pedro Pascual Sala, 
don Joaquín  García Briz , D. Fernando de Castro, 
don Santiago Diego Madrazo, D. José María Murlius 
y  D. Manuel Ortiz de Pinedo.

Anoche á  las diez se reunió la com isión del Con­
greso que en tiende en ia inform ación sobre socieda­
des m ercan tiles.

El trib u n a l de prim era instancia de clases pasi­
vas ha propuesto al Gobierno que la plaza de a b o ­
gado fiscal de aquella dependencia, dotada con 7,500 
pesetas, se rebaje S 6,000 con la categoría de jafe de 
negociado de prim era c lase.

La sección de La Internacional de Valladolid ha 
acordado su  disolución.

No todos los republicanos aprecian  del m ismo mo­
do la cuestión det 18 por 100; pero como es sabido, 
el Sr. Pi y Margall, su m ayor au to ridad  en estas 
m aterias, se ha declarada conform e con el señor m i­
n istro  de H acienda.

Según L a  Correspondencia, parece que anteano­
che se ocupó la comisión de presupuestos del re fe ­
rido im puesto, pero no llegó ó tom ar acuerdo defi­
nitivo , quedando pendiente para ayer la resolución. 
Et señor m inistro  de Hacienda, añade, hizo constar 
que  no aparece ni en  los resguardos talonarios, ni 
en  el expediente, n i en los anuncios de la Gaceta 
del ú ltim o em préstito , condición alguna que difi­
cu lte  esta imposición para los suscriiu res de dicha 
negociación, y que, á  no m ediar oferta verbal, no 
existía com prom iso alguno que justificase la exen­
ción del im puesto  de que se tra ta .

PARTE OFICIAL.___
La Gacela de hoy publica varios decretos nom ­

brando  gobernador civil de la provincia de Granada 
& D. Eugenio Alau, y de la de las Baleares & D José 
Rodríguez Alvarez. Tam bién se adm ite  la dim isión 
presentada por D. Rómulo Mascaró del cargo de go­
bernador electo de la provincia de Salam anca , y se 
nom bra para desem peñar dicho cargo á  D. Ramón 
i z q u i e r d o . _________

Por ei m inisterio de Hacienda se publica la ley  
sancionada, disponiendo que se m antenga en su  for­
m a actual el estanco del tabaco , sin  perjuicio de 
adoptar cuan tas m edidas sean conducentes al des­
arrollo  y crecim iento  de esta ren ta .

Por decreto del m ismo m inisterio  se nom bra di­
rec to r general del Tesoro público á D. José M rnw  
y González, jefe de adm inistración de segunda d a s 3 
de la misma dirección.

Por el iofniSferló dé Yá'Gobeftiacion se n o m b ra  
oficial d é la  clase de segundos del m israóíe  D. Anto- 
nto Lobo, y de la de  'térceroS 4 D. lád itó c io  M arti- 
neg Alcubilla. Tam bién se publica el decreto  díspo- 
nténdo qne en ios días 5 y  sigu ien tes de D iciem bre 
prózim o se proceda ó la óleíciórí p a rd a l (le un  d i­
pu tado  á Córtes en los d istritos de YeiSía.'én la pro­
vincia de Murcia; Valls, en la dé T arragona; Borjas 
en la d e  Lérida; Plaséhcia en »  de Cócerés; Arnedo 
en la da Logroño, y  Vigo en la de Pontevedra.

PA R T E  E m A f iz f E R A .

LA INTERNACIONAL.

Con el titu lo  de El.program a de L a  'ínternáclonal, 
publican loa, (Harios franceses el taita .'de  j a s  re^solu- 
ciooes voi^das por los détegados de la asocíabíbn io - 
to ruacjonal de 'trabajadores reunidos en ta cónferén- 
cia celebrada en Lóndres del 17 al 23 de Setiem bre 
de  ISY-I. , , ,

La conferencia recom ienda al consejo general que 
procure lim ita r  el núm ero de m iem bros que se aso­
c ia, y ev ita r que estos pertenezcan á una sola nacio­
nalidad.

Los consejos cen trales de los diversos países en 
que se halla organizada la asociación in ternacional 
de trabajadores, se designarán en adelante con el 
nom bre de consejos federales ó comisiones federa le.s, 
añadiendo los nom bres de sus países respectivos. 
Cesarán las denom ina:iones de sectas, como por 
ejem plo, de positivistas, n iaterislistas, colectivistas, 
com unistas; y  so p roh íbe la form ación de grupos se­
paratistas con el nom bre de secciones de propagan­
da que se a tribuyen  m isiones especiales, fuera del 
objeto com ún á que aspiran todos los grupos de La 
Internacional.

Todos los delegados de! consejo general, en ca rg a ­
dos de misiones especiales, ten d rán  derecho á a s is­
t ir  á todas las reuaiones de los consejos ó comisiones 
federales, comisiones de d istrito  ó locales y á h a c e r­
se oir en ellas, pero sin voto.

El consejo general hará im p rim ir sellos uniform es 
del valor de 10 céntim os cada uno , de los que en­
v iará  anualm ente  el núm ero pedido á los consejos ó 
comisiones federales. Estos harán  pasar á las com i­
siones locales ó secciones de su dependencia el n ú ­
m ero de sellos correspondiente al núm ero de indivi­
duos que los com ponen. Esos sellos serán pegados á 
una hoja de la lib re ta  dispuesta al efecto ó al ejem ­
p lar de los estatu tos de que todo m iem bro de la aso­
ciación debe estar provisto. En el dia 1 .° de Marzo 
los consejos federales de los diversos países ó regio­
nes rem itirán  al consejo general el im porte de los 
sellos em pleados y el saldo d é lo s  sellos sobrantes 
q ue  conservan en caja. Esos sellos qué represen tan  
el valor de las cotizaciones m ensuales llevarán  la ci­
fra del año corriente .

La conferencia recom ienda la form ación de sec­
ciones de m ujeres en la clase obrera:

La conferencia invita  al consejo general á que 
ponga en ejecución el a rt. 5.® de los estatutos o rig i­
nales relativo á la estadística general da la clase 
obrera, y á ap licar las resoluciones tom adas por el 
Congreso de Ginebra en 1866 para el m ismo objeto.

La conferencia inv ita  al consejo general á apoyar 
como en lo pasado la tendencia crecien te  de les so­
ciedades de resistencia á ponerse en relación con las 
sociedades de resistencia del mismo oficio en todos 
los dem ás países.

La conferencia invita  al consejo general y á los 
consejos ó comisiones federales á p rep ara r para el 
próxim o congreso inform es sobre los medios de ase­
g urar la adhesión de los productores agrícolas al 
m ovim iento del proletariado industria l.

Lo resolución relativa á la acción política de la 
ciase obrera , aprobada por la conferencia, dice asi: 

«Vistos los considerandos de los estatu tos origina­
les en que se dice: «La em ancipación económ ica de

los trabajadores ea,el,g3)an objeto á q u e  debe su b o r­
d inarse, como me lio , to lo  m ovim iento político;»

Visto el m eosaje loa igural de ta aso dación in te r ­
nacional de trabaja lo res (1861), quo dice: «Los s e ­
ñores de la tie rra  y los sarioros del capital se se rv i­
rán  siem pre de sus orivilogio»-píljllcos para  d e fen ­
der y perpetuar sus mooopoiius económ icos. Lejos 
de im pulsar á la ém aocipacion del trabajo , co n ti- 
DÚarán oponiendo á ella los m ás obstáculos posibles. 
La conquista  del poder política ha llegada á se r, por 
lo.tanto, el p rim er deber de la clase obrera;»

Vísta ia resolución dél "congreso de Lausana 
(4867), que dice: «La em ancipación social de los tra ­
bajadores es inseparable de su  em ancipación polí­
tica;»

VisU la deo laralion  del Consejo general sobre la 
pretendida conspiración de los iate rnac iona tis tas 
franceses en vísperas del plebiscito (18711], en que  se 
dice: «Con arreglo al tenor de nuestros estatu tos, 
todas nuestras sesiones en  Ing laterra , en el con tinen­
te y aún en Am érica, tienen seguram ente la m ism a 
misión especial, no solo de serv ir de centros á la o r ­
ganización m ilitan te  de la ciase obrera , sino tam bién  
d e sss te n e r, en sus países respectivos, todo movi- 
m ieoto político que tienda á la realización de nuestro 
objeto final: la erasncipacion económ ica de la clase 
obrera;»

En atención á que las traducciones infieles de los 
estatutos originales han dado lugar á in terpretaciones 
falsas que han p e rju licad o  al desarro lo y á la acc on 
de la Asociación internacional de trabajadores: 

C oosiderando, adem ás, que en presencia de la 
reacción sin  térm ino que sofoca violentam ente todo 
esfuerzo de em ancipación de parte  de los trabajado­
res y pretende m antener por la fuerza b ru ta  ia dis- 
tincicn  de las clases y  la dom ínaiíon  política de las 
clases poseedoras que de ahi resu lta ;

Que contra ese poder colectivo de las clases po­
seedoras 00 puede o b rar el proletariado como clase, 
sino constituyéndose él mismo en partido político 
d istin to , opuesto á todos los antiguos partidos for­
m ados por las clases poseedoras;

Que esa constitución del proletariado en partido 
político, es indispensable para asegurar el triunfo  do 
la revolución social y hacerla llegar á su fin su p re ­
mo; la abolición de las clases;

Que la coalición de las fuerzas obreras ya obtenida 
por las luchas económioas, debe serv ir tam bién  de  
palanca en manos de esa clase en  su  lucha con el 
poder político de los explotadores;

La conferencia recuerda á loa m iem bros de La I n ­
ternacional:

Que en el estado m ilitan te  de la clase obrera su 
m ovim iento económico y su  acción política, están 
uaidos indisolublem ente »

Para los países en que la organización de la aso­
ciación in ternacional tropieza con dificultades por 
efecto de !a intervención gubernam ental, acuerda la 
conferencia que puedan la asociación y sus grupos 
locales, constitu irse  bajo d iversas denom inaciones, 
pero prohíbe te rm in an tem eate  toda constitución de 
sección in ternacional bajo forma de sociedad se­
creta.

La conferencia excita á sus adeptos en Francia á 
que continúen sin descanso la propaganda de los 
principios de la asociación;

Invita  á los afiliados ingleses de L ó n ir e s á q u e  
formen una  comisión federal para Lóndrea que será 
reconocida por el Consejo general como Consejo fe- 
d ral inglés;

Aprueba la agregación de los refugiados de la Com- 
« lune de Paris que el Consejo general ha  adm itido 
en  su  seno;

Declara que los obreros alem anes pertenecientes á 
La Internacional, han cum plido su deber du ran te  la 
gu rra  franco-alem ana;

Da gracias freternalm ente  á los m iem bros de la 
federación e.sp‘ñola por su trabajo sobre la organi- 
z aco n  in teroacional, que prueba una vez m ás la ad­
hesión á la obra com ún.

La conferencia deja á la apreciación del Consejo 
general el cuidado de ^ ja r , segiin los aco n tec im ien ­
tos. 1» fechfl y  et sitio -peva el ^rúxim o Congreso (41a 
conCerenoía que baya de. reem p:3zarl«, y .despues de 
otros varios ^cuerdos sobre asiifjlos de d iversas Ío - 
caliifadef.'té fm ina  e i> riíg raraa  avtsándo que fa's ée- 
folucianes de la conferM cia q u e  no estén doa lln a - 
das á la publicidad, serán  com unicadas á ios Coase-, 
jos federales de los diversos países por los secre tario s 
corresponsales del C o n s to  general.

Siguen las flrmás'd'e Tdi q ae  Chnrpaneií el ConVe- 
jo  generaVáeo n ú m ero  de  1 8 f y  las de los sec re tario s  
corresponsales, en tre  las que  figura F. Engels p a ra  
I ta lia  y España.

NQTICI.i^S GENERALES.
La C ongregación  t i tu la d a  de «La S abatina ,»  que

se halla establecida en la parroquia  de San Márcos, 
p repara este año uoa solem ne novena al Misterio de 
la lam a  m iada Concepción de N uestra Señora. La 
iglesia lu cirá  con herm osas colgaduras y m ultitud  de 
a rañas, y la im ágen de la Santísim a Virgen se oolo- 
cará en el a lta r  m ayor con preciosos adoraos. Varios 
oradores d istinguidos están encargados de la pred i- 
caciúo, asi como el coro de m úsica form ado de acre­
ditados profesores.

A y er m añana lleg ó  á  Cádiz el v a p o r-c o rre o
Mendez X uñez  procedente de la Habana, con 226 pa­
sajeros y la correspondencia particu la r y  de oficio.

Ha reg resad o  á  M adrid el g o b e rn ad o r q u e  fué 
de esta provincia, D. Ignacio Berriz.

Eu V alencia ba  sido  d e sc u b ie r ta  u n a  g ro se ra
falsiñ :acíoa de billetes del B inco de E'^psña de va­
lor de 400 es judos y  de la em isión de 1.® de N o­
v iem bre de 1869. 

i Preso un  tal Francisco G inart, bailóse en su  casa 
I den tro  de un cofre una c a rte ra  con otros dos bille- 
I tes f i ls js  iguales al que se presentó  al B jnco. 
i Habíase propuesto sin d uda  ensayar la habilidad 

de  la falsificación.

Dice u n  periód ico  que  a n tean o ch e  fu é  ro b ad a  la
caja de la secretaría  del in stitu to  de 6aa Isidro. Los 
ladrones penetraron  en el edificio por el a lcan ta ri­
llado, rom piendo por el patio g ran d e, abriendo des­
pués las puertas sin  vio lentarlas, lo cual indica que 
se han servido de llaves. La caja ha sido ro ta , y  pa­
rece que se bao llevado unos 20,000 rs. eo m e tá li­
co, que  era la cantidad que  habia en fondos. Hasta 
ahora no han sido descubiertos los ladrones. L i a u ­
to ridad  jud ic ia l en tiende en el asun to .

¿Cuándo se han  visto robos tan  escandalosos?

A yer sa lió  de Cádiz e l v a p o r  co rre o  p a ra  Cuba.

Se ha m an d ad o  c o n s tru ir  á  la Tábrioa de  a rm a s
de Oviedo 682 tercerolas del sistem a Hem ingtbon, 
para  el arm a de caballería .

El b iig a d ie r  Sr. C am us, c o m a n d a n te  g e n e ra l de
las fuerzas de Alcalá de H enares, se ha presentado 
ayer tarde  al capitán  general de este  d istrito , d e s­
pués de lo cual regresó á d í jh a  c iudad .

E l dom ingo próx im o  te n d rá  lu g a r  el te rc e ro  y
últim o ejercicio para el ingreso ea  el cuerpo pericial 
de aduanas de la Península.

Se ha  m andado  a b o n a r á  los c o n tr a t i s ta s  de
trasform acion de arm am ento  las caniidades que se 
les adeuda por este servicio.

(Jnr. h o rr ib le  c a tá s tro fe  o c u r r ió  el lú n es á las 
diez y cuarto  de la m añana en las cercanías de M an- 
resa, volándose uno de los depósitos de la fábrica de 
pólvora titu lada  «La M anresana,» situado á tres cuar­
tos de hora de la expresada c iudad. Desgraciada­
m ente fallecieron los cinco em pleados del alm acén, 
y  el haber perecido todos los que se hallaban en el 
local del sin iestro , fué causa de qne no se haya po­

dido averiguar el origen d^L m isino. Del edipr;io nu 
h an  quedado ni aun Iqs ci'm íenlos.'

I La te m p e ra tu ra  m áxim a fué a y e r  en  M adrid á 
la som bra, de I7 ‘6 y al sol de 27'9. Sagon los pa r­
tea recibidos,layer.fioT ió.eoiA vila, Bjibao, C oruña, 
¡Logroño, Oviedo, San Sebastian y Vitoria.

La re ca u d ac ió n  d e l a rb i t r io  so b re  a r t í ru lo *  de
com er, beber y a rd er, im portó an teay er ea  .Madrid 
24;553 '^e 'se tw  5 céntlm ós.

La te s o re r ía  c e n t r a l  d e  ia  H acienda p ú b lic a , s a -
'tis fa rá  el dia 18 del actual b illetes , del Tesoro ven­
cidos en 31 de Ju lio  u ltim o , facturas núm eros 471 
á 4 9 0 ;  loa bonos del Tesoro am ortizados en 27 de 
Diciem bre ú ltim a, carpetas núm eros 567 á 568, y el 
cupón vencido en 30 de Jun io  ú ltim o , carpe tas n ú ­
m eros 791 á 850.

La d irección  de la C aja g e n e ra l d e  D epósitos 
ha acordado los pagos que  por señalam iento  se ex ­
presan á continuación para  el dia 18 del corrien te  
de diez á dos de la tarde :

In tereses de carre te ras de Agosto, n úm . 114.— 
Idem  de efectos públicos, n ú m s. 1 ,714  á 1 ,721.— 
Idem  de nuevos resguardos, núm eros 1,831 á 1,845. 
— Canje por billetes dei Tesoro de los nuevos re s-  
guard o sq u e  no excedan de 3,000 pesetas, núm eros 
351 á 380.

La te so re ría  d e  la d irecció n  g en era l de  la  D en -
da púb lica , satifará el dia 18 del corrien te  las carp e ­
tas de in tereses y am ortización que se expresan:

A m ortización de obligaciones de ferro-carriles de 
á 2.000 rs .,  carpetas núm eros 4.836 al 4 ,8 5 0 .— 
A m ortización de acciones de Obras públicas, carpe­
tas núm eros 790 al 800 .—Am ortización de acciones 
de carre te ras  del em préstito  de 30 m illones de la 
emisión de Abril, carpe tas núm eros 1,054 al 1,070. 
— Afoortlzacion de acciones de carre te ras  del em ­
préstito  de 80 m illones.—Emisión de Abril, ca rp e ­
tas núm eros 1,159 al 1,180.— Am ortización de a c ­
ciones de carre te ras  del em préstito  de 55 millones. 
— Emisión de Agosto, carpetas núm eros 1,191 al
1,200 — .Amortización de acciones de c a rre te ras .— 
E m préstito  de 34 m illones, carpeta núm ero  364.— 
lo tereses da acciones de carre te ras del em préstito  
de 20 m illones, carpetas núm eros 3, 4, 5 y 9 .— I n ­
tereses de acciones de carre te ras  del em préstito  de 
34 m illones, carpetas núm eros 145 y 146 —in te re ­
ses de acciones de Obras públicas, carpetas n ú m e­
ros 402 á 404.— Intereses de acciones de ca rre te ras  
del em préstito  de 55 m illones.— Emisión do Agosto, 
carpetas núm eros 176 ai 200.

PARTE RELIGIOSA.

Santos de ho t. S a n ta  Gertrudis la M agna, v ir ­
gen, S a n  Acisclo y  S a n ta  V ictoria, hermanos.

S a n t o  d e  h a Aa n a . S a n  Román m á r tir  y  S a n  M áxi- 
m i .  Obispo.

CULTOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la parro­
qu ia  de San Justo , donde por ia m añana habrá  misa 
m ayor con serm ón, q u e  p red icará  D. Valentín Casas 
y por la tarde  hab rá  ejercicios y procesión de re ­
serva.

C ontinúa la novena de la Virgen de la Fuencisla 
en  Santiago, y p red icará  D. C ipriano Tornos.

Tam bién con tinúa la novena de la Virgen del 
Consuelo en San L 'iis, y  será orador D. José García 
Romero.

Siguen celebrándose los'sufragios por las Animas 
benditas, y  predicará en  el Cárm en Calzado el Pa­
dre Tijraos, en  San Ignacio, D. José Pascual, en el 
oratorio de San José, D. Gregorio M ontes, en Ita lia- 
no.s, D. Lope Ballesteros y en Santa C ruz, el Padre 
M ontaiban.

m
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Á . ¡Cuidado con lai FulBificacioEesl

SAr.UÜ Y ENERGÍA Á TODOS LOS ENFERMOS.
L o g r a d o s  s i n  m e d i c in a ,  p u r g a n t e s ,  n i  g a s t o s ,  p o r  l a  d e l i c io s a

HARINA BE LA SALUD,

REVALENTA ARABIGA
Dü BARRY 
de Londres.

(Pr«Ml«i« M It IxpM ldM  de Bnere-York; 1854.)

L dxa rad icalm ente l u  m alas digestiones (dispepsias), gastritis , gastralg iw , estreñ i­
m ientos hab ituales, alm orranas, flem as, viento», palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca , náuseas, vóm itos después de com er y  d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estómago, de los 
riñones, del corazón, de costado y de espalda, todos los desórdenes del hígado, de lo» 
se rv ios, de la garganta, de los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y  b ilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, ca tarro , tisis (consunción), herpes, erup­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
tórico, irritación  do los nervios, neuralg ia , vicio y  pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, h idropesías, reum atism o , g ripe, falta de frescura  y  energ ía, y  fiebre 
am arilla.

I l la  es tam bién el m ejor fortificante para lo» nifios débiles como para  las personas 
d s toda edad, fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

E lla  «cotíomiza 60 veces su  precio sn  otros remedios, y  n u tre  más que la carne, 
proporcionando pues doble eeonomia.

■ x tr a o ts  d* 7 9 , 0 0 0  ««raoU B M , r e b e ld es  á ted e  e lr o  t r e U n le n te .

Certificado núm . 68,614 de la  señora marquesa de Bréhan.
Muy señor m ió: Por resu lta  de u n  m al de higado había caído en  u n  estado de a te -  

BUacion que  había durado  siete  años. Me era en teram en te  imposible d is traerm e con la 
lec tu ra , la e scritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sen tía  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha d ificultad; por la noche estaba continua­
m ente desvelada, y  me hallaba su je ta  á una  agitación nerviosa insoportable que m e ha­
cia andar horas an teras de un  lado á otro sin poder reposar un  solo m om ento. B1 ru ido

del tráfico ordinario  y  aun la m ism a vez de mi doncella me incom odaba: sucum bía  
bajo u n a  tristeza m orta l, y  el tra to  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y  franceses me habían  prescrito  rem edios inú tiles , y  habiendo 
perdido toda esperanza de cu rarm e, quise p robar su  harina  de salud. La R evalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea DiosI m e ha hecho rev iv ir; puedo abora ocuparm e en toda espe­
cie de labor, hacer y  recib ir visitas; finalm ente, he  recobrado m i posición social.—De 
u sted  m uy agradecida, m arquesa de Bréhan.

N ú m . 52,081. El señor duque de P luskou, m ariscal de la córte , de una g astritis .—  
N ú m . 62,476, Sainte Rom aine d e s is te s .— ¡Loado sea Dios! La R evalenta arábiga  ba  
puesto fin á m is 18 años de sufrim ientos horribles del estómago, sudores nocturnos, y 
m alas digestiones, J , t.om paret, C ura.— IVún». 44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de tre* años de sufrim ientos horrib les de los nervios, de reum atism o agudo, 
insomnio» y  cansancio con tinuo .— N ú m . ' 46,218. El coronel W atson, de la gota, neu ­
ralgia y  estreñim iento  obstinado.— iVún». 53,860. La señorita  Gallard, calle du  Grand 
Saint M icbel, eu  Paris, de una  tisis pu lm onar, después de hab er sido declarada incu­
rable en 1855, no quedándole m ás que algunos m eses de vida. Hoy, 1871, so encuen­
tra  gozosa y  con una  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin , de una  gastralgia ó irritación  de estómago, que 
le babian  hecho provocar qu ince y  diez y seis veces por día d u ran te  ocho año».

BARRY DU BARRY Y COMP. Calle de Valverde, núm . 1, M adrid.— Precios fijo» 
de ls venta al por m enor en  toda la Península: En cajas de boja de lata de 1i2 lib ra , 12 
reales; 4 lib ra , 20 rs .;  2 lib ras, 34 rs .;  5 libras, 80 rs .;  12 libra», 170 rs .;  y  de 24 li­
b ras, 300 r s . -  Se vende tam bién

L A  B E V A L E A I T A  A L  C H O C O L A T E .
(P riv ileg iada  p o r  8. M. ia  R e ia a  de  iu g la te r ra .)

A lim ento esquisito , em inentem ente  n u tritivo , asim ilando y  fortificando los nervios, 
el estómago y  las carnes, y renovando la sangre; da el apetito , la digestión con sueño 
tranqu ilo , fuerza á los nervios, á los pulm ones, y al sistem a m uscular.

CÁtra núm . T i ,k k i .  Cádiz, 3 de Juu io  de 1868.— No puedo m énos de m anifestar á 
ustedes los brillan tes resultados que he obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta  
á m í señora. Muchos años hacia que pedecia de agudos dolores in testinales, y de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprendente  específico ba quedado com pletam ente 
restab lecida.— Vigeets Motano.

En polvo, en cajas de 42 tazas, 42 rs.; de 24 tazas, 20 rs .;  de 48 tazas, 34 reales; 
de 420 tazas, 80 rs .,  ó sean 4 cuartos la taza.

B.4RRY DD BARRY Y COMPAfilÁ 1, CALLE DK VALVERDE. MADRID.

Lisboa: H . D ubeux, rúa  de P rada , núm . 44, y  generalm ente en casa de todos lo» 
d ro ju is to s , boticarios y  u ltram arinos de  Madrid y dem ás provincias.

G ra n  m ed a lla  de o ro  eoneed ida  p o r  8 . H .  e l R e y  d e  loe B e lg a e . 
O ran mcdalT*! de pla^a concedida po r S. M . el R e y  de los Paieee-Bajoe.

A  c  e; E  M Ó  R  E N  O t C L A R O
a  DE H  f  C  A D  o  dV B  A  L A  O M

Jfi«m4ro de lo Faeultad de Medicina del Haya, Miembro eorreeponiat de la 
Beal Academia de .Vedicina de Madrid, Comendador de la Orden de Carlot I I I  de 
EtpaKa, y Caballero do la Orden de Leopoldo de Bélgica. ,

Beeomcndado por los médicos mas notables por ser indudablemente el mas poro, 
el mas grato al paladar y ol mas eficaz de cnantos se conoi'en.

BeceUdo eOD qptimos resoltados contra la Tina « Enformedadee del Peoko, 
Debilidad gonerat, Detfalleeimiento do loe Niñot, Raquihtmo y todas loe Afoa- 
oionee Eterofulooai.

Voleo* eo B sIsiu itaarles, •'** A n s a r , B o r fo rd  r  C», I t ,  S t r a n d ,  
V o n d re s. — Uadnd por mayor Agenci» franro-espafiola. Sordo, 34.

Vendase ea todas las farmacias y droguerías dei mundo.

fOLVOS 
V rilMSAS 

U  n .  ls «ajs. JAQUECAS Y NEBÜALGIAS
LA PAULLINIA FOURNIER

POLVOi 
T riiM iif Ur». Itl/» c«i»

Ht adquirido desda (840 nnt reputación justamente merecida, para la cura de Isa nabralgisiB , l u  g e *  
t m lg la s  y sobra todo l u  JAQUECAS, cuyo» acoeio» m u  violentos desaparecen en algunos minutos; contra lo 
r e i im a t is x a o a ,  oatsurroB vesicu lau res, p o lm o n a ires , la g o ta , la o o n tr a o c io n  d o lo r o sa , los 
E u m h id o s , la p é r d id a  d s  m e m o r ia , la d ia r r e a  a tó n ic a , el utreñimiento tenaz: corta iattantinea 
mente la d ia r r e a  precursora del c o le r a .

N. B. — Precaverte mucho contra la falsificación que ae vende bago el mismo nombre, la guaraña, droga a 
Iringente i  voces peligros». Eiijaae siempre el nombre y la firma del inventar.

DEPOSITARIOS, B. F O U R N IE R , 5 6 , m e  d ’A n J o n - S a ln t - H o n o r é ,  a n  P a r i a .  — Ea Madrid, 
iu  Farmaciu siguientes. Siman, BorroU He.'inaaoa, Sanchei Oaafia, Escolar, Moreno Miquel, Carloi U lsom u, y to todu lu b a tn u  Faimaeiai.

Poi uj< U..1 cu ainuiiu  a t o  
Oc«ña yJOrtega.

i a .  l l áC U A U  i l O & C O .  d t ' c e .  l U o t L l i U  i ^ O y U a t y  A Dcbez 
irA j

PILDORAS DE P E P SIN A  DE

P H ^ 0 2 R u É :C A sr» e iió n f
P » A  R  I S |J

E so
m .

D epóeitu*  e n  M aU ru. farm acias de S m io a , M oreno M i.rucl, E sco tar, Sánchez Oc®' 
fia , O r t e ^  j  J u a t .— La Agencia frsn eo -esp añ o la , 34 oalle del Sordo, s irv  elo» pedido*- 
K n p r o v m e iu  « n to d u  l u  b u e n as  fan n ao iai. (A '■"3 038 )

PILDORAS DE LABTIGUE
Contra la gota^ y  el reuma.

P r e ie r i ta a  h a c e  m á s  d e  t r e in t a  a ñ o s  p o r  loe m éd ic o s  d e  F ra n c ia ,  d is ip a n  ios a ta  
q u es m i s  v io len to s  e n  24 ó 36 h c r a s ,  im p id e n  la  f re c u e n c ia  de  lo s  acceso s , im p o s i 
oilifcai q u e  ; a se n  de u n a  p e r t f  ; o tra  lel c u e rp o , y  la s  in»a vseea c u ra n  ra d ic a ' 
m* n tft co m o  lo p ru e b a n  la s  o b e e rv a e io n e s  p u b lic a d a s  p o r  MM. C h o m el, D ouble  
L ie fran c , 'V aipeau , M iq u e l, A m a d e e  L a to n r ,  e tc .— P a ra  e v ita r  laa faieiflcacionec, ni 
d eben  a c e p ta rs e  m á s  q u e  lo s  f ra sco s  q n e  Lleven so b re  la  e t iq u e ta  la  f irm a  de  j-uño '  
'o tra  de  M. Alf. L a r t ig n e ,  D . M. P .

D e p ó sito  g e n e r a l :  en  P a r ís ,  fa rm a c ia  P e l le t ie r ,  r u é  Ja c o b , 45; en  M a d rid , po 
m a y o r , a g e n e ia  f ra n e o -e s p a ñ o la ,  31 , c a lle  d e l S o rd o ; p o r  m e n o r , á  46 re .,  S res. B or 
re ll b « ro .aD os. M o re io  M iq u t l .  I s e o l t r ,  S s n o b s x  OealSa y  O r te g a .  ( 4 ,  3,236.)

G H A N D E  E X I T O  EN P A R I S !

VELOUTIHE CH““ FflY
POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO

a M P A I .P A B t.IM , Y  A U H K K F J I T K
DI il eoti» úíscnrs y trsnspsrcncis. — 8 fr. ls caja compL ts con borla en Paria,

En E..psfia, 22 r*. — INVEMOR C k itrlcs P.%Y, parfum*ur, 9, rué de ia Paix, Paais.
En cada caja hay una noticia tobre cl uto de la YEI.OUTINB,

La Agencia franro-eípañola, 31, calle del Soi io eu Madrid, airre loa pedido».
Depósitos en Madrid : Sres. Sánchez Ocaña, Moreno M iquel, Escolar, Frera y Felipe 

Morales. En provincias, los depositarios de la Agencia franco espa ñola.

MUSICA RELIGIOSA
PARA CANTO CON ACOMPAÑAMIENTO DE PIANO Ü ÓRGANO,

P O R  J O S É  F A L .4 Ó .

Salve Regina en la tió , á tres voces, 8 rs. Víllacincos, á  dos voces, 8 rs. Tota P u lchra, 
á dos voces, 5 rs. Despedida á la Virgen, 5 rs. Las cuatro  obras reun idas 20 rs., francas, 
rem itiendo el im porte á J . Campo y Castro, ed ito r, callo de Cádiz, n úm . 16, M adrid.

(Núm 937.)

Alivio pronto y eféciivo po)- me 
ilio de lus J (a ra a i> e «  de h l p o -  

de moaet, d e  v de 
h i e r r o  del i>' o s n m o a i u .  
Precio 4 francos el frasco en Paris. 
A lijase el frasco cuadrado, la firma 
d*I B o a to »  O B O B O H i z x  y  la eti­
queta m arca de fábrica de la T n r-  

2 ,r  .O eatie liem e,
B a r ia .

L m  T a b l l l l M P e e t o r m -
I m  d e l B o a to r  OBTTV» n wTT.-a.
contra la tos se venden, al precio 
de do* francos cajita, en casa da 
todo* los depositarios de lo* Jarée- 
hu i t  hipofotfiíos.

En M adrid, por m ayor, agencia franco 
española Soldo, 31 Por m enor,, Sres. Bor 
rell herm anos, .Moreno Migcej, Es>: Inr 
Sanchei Ocaña y Ortega. (A.—*3,665.]

-4-

PUDORiS DlDilTT.-EMo
aneva combinación, fundada »»• 
brc prtnrípto» ao coooddoi por 
loa aridlco* antiguo», Urna, coa 
úna prreiilon digna de tieneioa, 
,toda» la» eondlrloiirt d«I pr*> 
bleau del mnlteanenío por* 
ganU — Al rev« ó« otro» pur- 
(attvM, e»te no obn btea dat 
«B ando  »e toma con maj bucM  

y hebMat tartlécaate*. 8a «Tacto «• •e¡nm, ai »M qae aa la w el agua ia Srdilta y otroe purgaHvoa. 
fe feril areeglar la dótli. »eg«a la edad i  la fnerza da la* 
piwai t t  La» aíAse, ia» aaetaaue |  lo* eaferno» deMlita- 
ü«c taaapartaa ato dlAcaKad. Cada oaal oeojc, para pa^ 
ttotat, ia hara j  la «seei>la que BKjor le coareogaa tcgna 

*ci»pM>r«et.La aadeetta que et.aoa el pa rgautr e»taeé* 
«M*-d>Utoc«te aiaaladx par ta boent aiimroUdoa. as te 
.vril» rapara alguna a i parcarM. laindo bsya arce-edad 
-- La» sdéloei qtw naplma ente OMdia ba «acuttitrta 
«tofcrvnov qa» a* altgucn * puricaru »e «relrtle de mai 
gjvt» « poc ievor da dcbUiUri*. ia M»<rvK«<cia.
¥ v  t a i n  ta»  taeeaa»  f e r n w e ta i  . ‘"o -a*  4a XS r » .. r  d «  t e  r »

>7n  I Til? regulador para  sostener y 
c u ra r  las hernias. Quince 

m cdalles. S e n r i  Biondi l ti , caballero de va­
ríes órdenes. Paris, rué Vivienne, 48, c e r ­
ca del boulevard. ÍA .3.357.)

A PREDICACION POPULAR
i, P O R  M R .  D U P A N L Ü Ü P ,

OIISPO DE ORLEAMSa
VKADOtHDA POR i» . 1 .. m..

BAJO LA OIBBCClOlt

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORES,
Obispo de Oviedo,

Esta obra interesantísima, no solo para predicadores, sino 
también para los que ejercen la cura ae almas, y cuyo mayor eio-* 
¡'io le constituye el nombre de su eminente autor, se vende ele­
gantemente encuadernada en rústica con el retrato de M. Dupan- 
loup, á 40 rs. franco de porte, en casa de R. Labajos, calle ue la 
'jabeza, núm. 27, á quien pueden dirigirse los jiedidos acompa- 
Uvflc libranza*- -l«i grifo métno dei TeBoro ÓB-eiioB de fr&atme*»

Im pren ta  de El PiasijiinT O  EsrxfoL, Pelayo 34, 
á c i ’go dagR Labajos y A rta»*

Ayuntamiento de Madrid




